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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho (SALAMANCA) 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho Privado Patrimonial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial por la Universidad de Salamanca y la Universidad Pública de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Convenio marco de colaboración Universidad de Salamanca y
Universidad Pública de Navarra 17 marzo 2008

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pública de Navarra Facultad de Ciencias Jurídicas

(PAMPLONA/IRUÑA)

31009157

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DOLORES MERCHÁN MORENO COORDINADORA DE TITULACIONES

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA LUISA MARTÍN CALVO VICERRECTORA DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE RAMÓN GARCIA VICENTE DIRECTOR ACADÉMICO DEL MÁSTER

Tipo Documento Número Documento

NIF 07871514V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

PATIO DE ESCUELAS 1, 2º PLANTA 37071 Salamanca 620755118

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 14 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial
por la Universidad de Salamanca y la Universidad
Pública de Navarra

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

035 Universidad Pública de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 42 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007924 Facultad de Derecho (SALAMANCA)

1.3.2. Facultad de Derecho (SALAMANCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Pública de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31009157 Facultad de Ciencias Jurídicas (PAMPLONA/IRUÑA)

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas (PAMPLONA/IRUÑA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones jurídicas actuales referidas a sus problemas de régimen jurídico,
a partir de un conjunto complejo de hechos no estructurados jurídicamente, así como decidir si las circunstancias de hecho son
suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho, con singular atención al Derecho privado patrimonial.

CE2 - Capacidad para analizar e interpretar normas y supuestos de hecho relevantes en las distintas materias, sobre todo en el
ámbito del Derecho patrimonial privado, con la complejidad que entraña conciliar normas de autonomía con normas de control.

CE3 - Capacidad para resolver, a partir de reglas jurídicas y su explicación económica, problemas no resueltos expresamente por las
normas o para construir o elaborar reglas a partir de las que ofrece el ordenamiento, asunto de especial importancia en un Derecho
tan atípico en su construcción como el Derecho privado patrimonial.

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

CE5 - Discriminar y diferenciar las distintas soluciones a un problema jurídico desde su vertiente histórica e internacional en el
ámbito del Derecho privado patrimonial.

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4. 2. Requisitos de acceso y criterios de admisión.

Acceso

El acceso de alumnos al “Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial” requerirá, según lo dispuesto en el art. 16 del RD 1393 / 2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante
del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior podrán acceder sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la
Universidad de Salamanca que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el
acceso a enseñanzas de postgrado.

Admisión

Criterios generales en la valoración de los méritos:

Los alumnos que deseen cursar el “Máster Universitario en Derecho privado patrimonial” deberán remitir en el plazo general que se señale al efecto por las autoridades académicas de la Universidad
de Salamanca, al menos:

a) Solicitud dirigida al Director del Máster, en la que figuren todos los datos personales y académicos del alumno aspirante.

b) Curriculum vitae completo (titulación universitaria y otros estudios realizados; experiencia profesional; vinculación académica con una Universidad; publicaciones; ponencias o conferencias;
participación en cursos, congresos o seminarios), en el que se haga especial incidencia en los méritos relacionados con el objeto material del Máster.

c) Certificación oficial del expediente académico (materias cursadas, créditos u horas de las mismas y calificaciones obtenidas). cs
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d) De forma voluntaria, una carta personal de motivación, en la que el alumno que desea cursar el Máster podrá exponer las razones que le llevan a elegir dicho programa, la forma en la que espera
que el seguimiento del programa puede mejorar su formación e influir en su carrera académica o profesional y la suficiencia de los estudios previamente realizados como base para la realización del
Máster.

e) De forma voluntaria, cartas (o mensajes de correo electrónico) de presentación suscritas por profesionales de reconocida competencia, las cuales será remitidas directamente por éstos al Director
del Máster.

f) Cualquier otra documentación adicional que el aspirante estime conveniente para que pueda valorarse adecuadamente su solicitud de admisión, así como la documentación complementaria que
pueda serle requerida.

“Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de forma integral en una escala de 0 a 10 puntos, teniendo en cuenta principalmente la titulación de grado o licenciatura
obtenida previamente (hasta 3 puntos, valorando de forma especialmente positiva las solicitudes de titulados en Derecho o dobles titulaciones jurídico-económicas o de administración de empresas),
la calificación media del expediente académico, valorando especialmente el rendimiento académico en las materias propias de las áreas de conocimiento del Máster (hasta 5 puntos), la experiencia
profesional e investigadora (hasta 2 puntos), la madurez y consistencia de la carta de motivación (hasta 3 puntos) y la relevancia de las cartas de presentación y del resto de documentación
presentada como mérito (hasta 1 punto)”.

(1) Criterios sobre las cartas de recomendación: las cartas de recomendación son redactadas por personas que han tenido una relación académica o profesional con el estudiante que se postula para
ser admitido en el Máster. En este caso los criterios son: la competencia profesional de quien la emite, la duración de la relación académica o profesional con el estudiante, y, por último, la exposición
de las capacidades y aptitudes del estudiante. Con ellas se trata de averiguar si el estudiante tiene una trayectoria estable en el ámbito académico o profesional.

(2) Criterios sobre las cartas de presentación: la carta de presentación es la que redacta el propio estudiante y con ella se trata de averiguar cuál es su interés principal así como un relato subjetivo de
su peripecia académica, junto con las cualidades intelectuales que considera ostenta. Principalmente se trata de examinar su motivación (por qué elegir un título como este) y cuáles sus propósitos de
dedicación así como de enfoque futuro”.

Excepcionalmente, si la demanda de plazas no permitiera la admisión de todas las solicitudes o si la documentación presentada precisara de aclaración o sugiera dudas entre los miembros de la
Comisión, podrá realizarse una entrevista personal, si fuera posible, o telefónica o por cualquier otro medio que permitan las nuevas tecnologías.

Número máximo y mínimo de alumnos.

Nº Mínimo: 10 matriculados a tiempo completo, ó 5 a tiempo completo y 5 con dedicación parcial.

Nº Máximo: 25 matriculados a tiempo completo. Se admitirá un número superior, hasta 30, si 5 o más de los matriculados lo hacen en régimen de dedicación parcial (30 créditos). En todo caso, el
curso en el que se matriculen unos y otros incluyendo el módulo diez (Trabajo de Máster), el máximo no superará los 30 en ningún caso, teniendo preferencia en la matrícula los que han cursado la
primera parte del Máster.

Se admitirá como número mínimo alternativo el de 5 alumnos a tiempo completo y 5 estudiantes a tiempo parcial.

El número máximo de alumnos queda fijado, con la salvedad realizada, en 30, por cuanto se considera un número adecuado en relación al alto nivel de calidad que se pretende alcanzar, y que podría
verse perjudicado por un mayor número, que requiriera diversificar en exceso la atención y dedicación de los profesores a cada estudiante. No obstante, si se demuestra en cada curso que dicha
atención y tratos personalizados pueden mantenerse sin merma de la calidad por la incorporación de un mayor número de profesores para atender la realización de los trabajos de Máster y el apoyo
en tutorías, el número máximo de alumnos podrá ser revisado al alza en ediciones posteriores.

En el Máster, para facilitar el acceso de profesionales, se admite la dedicación parcial, esto es, que los estudiantes puedan cursar el programa de estudios en dos años consecutivos (al menos,
módulos 1 a 5 el primer año y 6 a 10 el segundo curso). También puede matricularse el Trabajo de Máster en el segundo curso, en exclusiva, o con los otros módulos antes indicados (en ningún caso
en número mayor de 30 créditos).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4. 3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados.

 

La Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

— El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico, facilita la conexión con el mercado laboral, asesora en
cuestiones de normativas, becas y ayudas, etc.

— El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://www.usal.es/sas) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado,
mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

— El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) a través de su Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://www.usal.es/webusal/node/3515), ofrece una cartera de servicios dirigida a toda
la Comunidad Universitaria, al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con
algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia,
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

Adicionalmente, desde la dirección del Máster a los nuevos estudiantes se les facilita un tutor personal, con los que pueden consultar de forma directa para cuestiones de todo tipo. Los estudiantes
cuentan también con el acceso directo a la dirección del máster para cualquier asunto en el que lo requieran.

La Comisión Académica facilitará información y ayuda a los estudiantes que acceden a los estudios, dentro de un Plan de Acogida y celebrándose una reunión inicial con los estudiantes por parte
de los responsables académicos. Asesorará a estos en la trayectoria curricular más adecuada a sus necesidades, de acuerdo con los objetivos pretendidos, y a sus circunstancias profesionales o su
formación anterior. El seguimiento del Plan de Estudios de cada estudiante se realizará por los profesores de cada módulo y el tutor personal que sea asignado a dicho estudiante.

Los coordinadores de prácticas, seminarios u otras actividades, estarán en contacto directo con los estudiantes para facilitarles los trámites, materiales y cualquier indicación que les permita
aprovechar al máximo estos valiosos instrumentos de participación y aprendizaje.

Además, la programación prevé un mínimo de 2 horas de tutoría por crédito ECTS en los módulos del Máster y 20 horas en el Trabajo de Máster a cargo de los profesores responsables de las
unidades o de las tutelas de asesoramiento o consultores de los trabajos. El coordinador del módulo, además, asistirá a los estudiantes en todo aquello que precisen para mejorar los resultados en el
mismo.

Los coordinadores de módulo realizarán el seguimiento de los estudiantes en el mismo y la facilitarán a requerimiento del coordinador del Máster o de la comisión de seguimiento para favorecer la
adopción de medidas que sirvan de apoyo al mayor rendimiento o a la mejor adaptación de los estudiantes al programa.

Se asignará el tutor para el Trabajo de Máster o los consultores de referencia una vez superado el 50% del programa académico del Máster. Asimismo, si la Comisión de seguimiento lo estimara
conveniente, se designarán tutores a aquellos estudiantes que requieran de un mayor asesoramiento para alcanzar resultados positivos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estudiante matriculado en el presente
Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y
el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias
de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la COTRARET de la Universidad,
que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 [Resultado de aplicar el 15% a los 60 ECTS que tiene este MU]

 Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no oficiales) que hayan sido superados
por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de
la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y
actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento
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y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de
Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

 

A continuación , por indicación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), en mayo de 2012, se expone
una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario. No obstante, en la
exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de
grado.

 

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LA USAL

Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el 27/1/ 2011 (http://
campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases y seminarios

Trabajos

Prácticas

Tutorías personalizadas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clase

Exámenes

Trabajos y exposiciones

Presentación de trabajos

Fichas de seguimiento de seminarios

Evaluación de la estructura, redacción, contenido y conclusiones del trabajo

Evaluación y defensa del trabajo

5.5 NIVEL 1: DERECHO PRIVADO PATRIMONIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PRIVADO PATRIMONIAL EN EUROPA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, los principales resultados del aprendizaje serán los siguientes: 1.Conocimiento profundo del desarrollo histórico del Derecho contractual
europeo. 2. Conocimiento profundo del fenómeno de la armonización del Derecho contractual europeo. 3. Capacidad para interpretar con solvencia las propuestas
armonizadoras del Derecho contractual europeo. 4. Conocimiento profundo de la gestación del Derecho Internacional Privado de la Unión Europea y del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea como garantía de uniformidad en la aplicación del Derecho Internacional Privado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este materia de carácter general e introductoria, se presentan al estudiante -que ya tiene una formación previa básica sobre los aspectos determinantes o definitorios
del actual Derecho privado patrimonial- las principales claves de interpretación histórica del Derecho europeo actual, su eminente carácter internacional, las actuaciones
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de armonización o unificación de las normas propias del ámbito jurídico-privado e internacional-privado en la Unión Europea. Y también se explica al estudiante la
incidencia del proceso de armonización jurídica en Europa sobre los Derechos nacionales, con especial referencia a las críticas que ya han producido algunas de las
reformas de los ordenamientos nacionales. Se compone de las siguientes partes: 1. Bases histórica de la integración jurídica europea. 2. Acquis communitaire y acquis
commun europeo: presentación y explicación de los distintos marcos de armonización del Derecho privado europeo. 3. Europeización del Derecho privado europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para analizar e interpretar normas y supuestos de hecho relevantes en las distintas materias, sobre todo en el
ámbito del Derecho patrimonial privado, con la complejidad que entraña conciliar normas de autonomía con normas de control.

CE1 - Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones jurídicas actuales referidas a sus problemas de régimen jurídico,
a partir de un conjunto complejo de hechos no estructurados jurídicamente, así como decidir si las circunstancias de hecho son
suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho, con singular atención al Derecho privado patrimonial.

CE3 - Capacidad para resolver, a partir de reglas jurídicas y su explicación económica, problemas no resueltos expresamente por las
normas o para construir o elaborar reglas a partir de las que ofrece el ordenamiento, asunto de especial importancia en un Derecho
tan atípico en su construcción como el Derecho privado patrimonial.

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

CE5 - Discriminar y diferenciar las distintas soluciones a un problema jurídico desde su vertiente histórica e internacional en el
ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 104 33

Prácticas 46 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE CONTRATOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE CONTRATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta materia los resultados serán los siguientes: en primer término, un conocimiento cabal de las principales reglas del Derecho de contratos, en los asuntos
que conciernen a su celebración, cumplimiento e incumplimiento, tanto desde su perspectiva del Derecho nacional como en su aplicación en el ámbito de las relaciones
internacionales. En segundo lugar, conocimiento profundo de las principales controversias en sede de cumplimiento e incumplimiento contractual, con sus conexiones
con el régimen de la insolvencia. Por último, conocimiento de la disciplina de las condiciones generales de la contratación, que es, ahora, la de mayor trascendencia en el
ámbito de las relaciones económicas en masa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Formación del contrato: tratos preliminares y responsabilidad contractual; perfección del contrato; deberes precontractuales de información; integración de la
oferta, promoción y publicidad del contrato. 2. Los contratos de adhesión: marco normativo; requisitos de inclusión de las condiciones generales de la contratación;
interpretación de las condiciones generales; control de contenido y cláusulas abusivas; nulidad de las condiciones generales de la contratación; control notarial y registral
de las condiciones generales; el Registro de las Condiciones Generales de la contratación. 3. Cumplimiento del contrato: régimen general del pago; formas especiales
de pago: ingreso en cuenta, transferencia bancaria y pago electrónico; medios de pago en el comercio internacional, subrogados del cumplimiento. 4. Incumplimiento y
responsabilidad contractual: el incumplimiento como desviación del programa de prestación y los remedios del acreedor frente al mismo. 5. Litigios internacionales en
materia contractual: jurisdicción competente; Derecho aplicable (Roma I); Ejecución de deudas internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones jurídicas actuales referidas a sus problemas de régimen jurídico,
a partir de un conjunto complejo de hechos no estructurados jurídicamente, así como decidir si las circunstancias de hecho son
suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho, con singular atención al Derecho privado patrimonial.

CE2 - Capacidad para analizar e interpretar normas y supuestos de hecho relevantes en las distintas materias, sobre todo en el
ámbito del Derecho patrimonial privado, con la complejidad que entraña conciliar normas de autonomía con normas de control.

CE3 - Capacidad para resolver, a partir de reglas jurídicas y su explicación económica, problemas no resueltos expresamente por las
normas o para construir o elaborar reglas a partir de las que ofrece el ordenamiento, asunto de especial importancia en un Derecho
tan atípico en su construcción como el Derecho privado patrimonial.
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CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 122 33

Prácticas 52 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CONTRACTUAL DE CONSUMO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CONTRACTUAL DE CONSUMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el módulo, los principales resultados del aprendizaje serán los siguientes: 1. Conocimiento profundo de los problemas a los que se enfrenta el consumidor y las singularidades del régimen
de la contratación de consumo. 2. Capacidad para analizar e interpretar normas y supuestos de hecho relevantes en materia de protección del consumidor. 3. Capacidad para identificar y aplicar las
fuentes jurídicas básicas en materia de protección del consumidor, así como el manejo adecuado de las bases de datos. 4. Realización de trabajos con pautas metodológicas de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco general de la contratación de consumo: ámbito subjetivo, información, integración del contrato, documentación del contrato, derecho de desistimiento y defensa
judicial de los derechos del consumidor. 2. Contratos celebrados a distancia por consumidores. 3. Contratos celebrados fuera de establecimientos mercantiles. 4. Viajes
combinados. 5. Derecho aplicable a los contratos de consumo y jurisdicción competente en los litigios internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones jurídicas actuales referidas a sus problemas de régimen jurídico,
a partir de un conjunto complejo de hechos no estructurados jurídicamente, así como decidir si las circunstancias de hecho son
suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho, con singular atención al Derecho privado patrimonial.

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE GARANTÍAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE GARANTÍAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la disciplina cada vez más compleja del sistema de garantías personales y reales en el tráfico económico. Conocer y comprender las implicaciones económicas
y jurídicas de la fronda de garantías personales (sobre la base del contrato de fianza) y de garantías mobiliarias (sobre la base de loa prenda, con dispares desarrollos). Su
evolución y sus implicaciones con el Derecho de contratos y con la disciplina concursal y relativa, en general, a los casos de insolvencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Garantías personales: el modelo codificado de la “fianza”; las modificaciones del modelo: las garantías a primera demanda o requerimiento y las cartas de patrocinio.
2. Garantías mobiliarias: el modelo de la prenda ordinaria, prenda de derechos en general, las garantías financieras. 3. Las garantías inmobiliarias: la hipoteca. 4.
Garantías atípicas y Derecho imperativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para analizar e interpretar normas y supuestos de hecho relevantes en las distintas materias, sobre todo en el
ámbito del Derecho patrimonial privado, con la complejidad que entraña conciliar normas de autonomía con normas de control.

CE3 - Capacidad para resolver, a partir de reglas jurídicas y su explicación económica, problemas no resueltos expresamente por las
normas o para construir o elaborar reglas a partir de las que ofrece el ordenamiento, asunto de especial importancia en un Derecho
tan atípico en su construcción como el Derecho privado patrimonial.

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0
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Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: BUENO GOBIERNO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BUEN GOBIERNO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, los principales resultados del aprendizaje serán los siguientes: 1. Conocimiento de la estructura orgánica de las sociedades mercantiles de capital
y de los motivos y desarrollo del buen gobierno corporativo, tanto a nivel de Junta General como del Órgano de Administración, así como en la plena transparencia
informativa en los mercados de valores 2. Conocimiento de los principios contables y de la normativa básica sobre contabilidad empresarial, así como de los principios y
reglas sobre verificación contable por auditores de cuentas y del régimen de deberes y responsabilidad de los auditores de cuentas. 3. Capacidad para identificar y aplicar
las fuentes jurídicas básicas en materia de organización, transparencia y responsabilidad empresarial 4. Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones
jurídicas sobre organización, transparencia y responsabilidad empresarial, a partir de un conjunto complejo de hechos no estructurado jurídicamente, así como decidir si
las circunstancias de hecho son suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Formas jurídicas de empresa. 2. Estructura orgánica de las sociedades de capital. 3. Buen gobierno corporativo y transparencia: Códigos de Buen Gobierno y reformas
legislativas. 4. Junta General. Medidas para fomentar la participación de los socios en la junta general. 5. Órgano de Administración. Estructura y estatuto de los
administradores.  6. Régimen jurídico de los auditores de cuentas. 6. Buen gobierno de PYMEs y empresas familiares. 7. Nacionalidad y domicilio de las personas
jurídicas. Libertad de establecimiento en la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

CE5 - Discriminar y diferenciar las distintas soluciones a un problema jurídico desde su vertiente histórica e internacional en el
ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: ASPECTOS ACTUALES DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASPECTOS ACTUALES DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, los principales resultados del aprendizaje serán los siguientes: 1. Conocimiento de la problemática específica en materia de signos distintivos,
creaciones industrial y Derechos de autor y afines.  2. Conocimiento de los instrumentos jurídicos y los criterios jurisprudenciales que informan la protección, defensa
y contenido de derechos y límites de las distintas Instituciones de la Propiedad Intelectual para su aplicación a la resolución de los distintos problemas planteados  3.
Capacidad para analizar e interpretar normas las normas de las diferentes Instituciones de propiedad Intelectual y aplicarlas a supuestos de hecho relevantes en materia
4. Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones jurídicas referidas a derechos sobre bienes inmateriales, a partir de un conjunto complejo de hechos no
estructurado jurídicamente, así como decidir si las circunstancias de hecho son suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho
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5.5.1.3 CONTENIDOS

I: Cuestiones actuales sobre signos distintivos.  1. La dimensión internacional del sistema de marcas: Registro internacional de marcas y marca comunitaria. 2. La aptitud
de determinados signos para ser registrados como marca. 3. El uso a título de marca como requisito necesario para aplicar la protección del Derecho de Marcas. 4. La
delimitación del riesgo de confusión y se asociación. 5. Otros signos distintivos con referencia especial a las denominaciones de origen II: Cuestiones actuales sobre
creaciones industriales. 1. El sistema internacional de Patentes. La patente comunitaria. 2. El alcance de la patentabilidad. Especial referencia a la patentabilidad del
software 3.La protección de la invención patentada: infracciones directas e indirectas. La doctrina de los equivalentes. 4. Problemáticas sectoriales en el Derecho de
Patentes: Patentes farmacéuticas. 5. Otros derechos sobre creaciones industriales: modelo de utilidad y diseño industrial III. El Derecho de autor y derechos afines:
La propiedad Intelectual en la Sociedad de la Información  1. Creación (la obra) y atribución de la propiedad intelectual 2. Derechos de explotación.  3. Derechos
conexos o afines: Bases de datos, Programas de ordenador, páginas web. 4. Las medidas tecnológicas de protección de la propiedad intelectual. 5. El papel de las
entidades de gestión colectiva de derechos de autor IV. Piratería de marcas, diseños y contenidos en Internet. 1. Venta de productos falsificados e imitaciones; 2. Puesta
a disposición onerosa o gratuita de copias no autorizadas de obras y prestaciones afines. 3. Responsabilidad de usuarios. acciones de cesación y de daños y perjuicios
contra intermediarios de la sociedad de la información; procedimientos judiciales y administrativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Discriminar y diferenciar las distintas soluciones a un problema jurídico desde su vertiente histórica e internacional en el
ámbito del Derecho privado patrimonial.

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 104 33

Prácticas 46 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE DAÑOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE DAÑOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados en esta materia son los siguientes: por un lado, un conocimiento cabal del régimen jurídico básico de la obligación de indemnizar el daño en
casos de responsabilidad civil extracontractual en todas las facetas que se repiten en los distintos regímenes jurídicos singulares. Advertir y examinar a través de los
distintos supuestos especiales de responsabilidad las claves de la función y régimen de la obligación de indemnizar el daño. Afrontar los aspectos internacionales del
problema y su conexión con el seguro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Concepto y funciones de la responsabilidad civil  II. Los sistemas de responsabilidad civil y sus transformaciones  III. El daño  IV. El nexo causal. V. Causas de exoneración de la responsabilidad.
VI. Los sujetos de la responsabilidad civil. VII. La responsabilidad por hecho ajeno . VIII. La responsabilidad civil en el proceso penal   IX. La prescripción de la acción de reclamación de daños . X. El
seguro de responsabilidad civil. XI. Litigios internacionales: Roma II.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones jurídicas actuales referidas a sus problemas de régimen jurídico,
a partir de un conjunto complejo de hechos no estructurados jurídicamente, así como decidir si las circunstancias de hecho son
suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho, con singular atención al Derecho privado patrimonial.

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.
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CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 104 33

Prácticas 46 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE LA COMPETENCIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE LA COMPETENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de las materias comprendidas en esta materia los resultados del aprendizaje serán los siguientes. 1. Conocimiento detallado de las peculiaridades
de la aplicación del Derecho antitrust en sectores concretos y, en consecuencia, una visión completa de las implicaciones jurídicas que dichos sectores presentan. 2.
Capacidad para analizar las consecuencias económicas de los acuerdos y conductas en el mercado desde el punto de vista de su adecuación al ordenamiento competitivo.
3. Capacidad para analizar y comprender el alcance y las consecuencias de las infracciones del Derecho antitrust desde la perspectiva de las autoridades competentes para
su aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Sectores que integran el Derecho de la Competencia. Aplicación del Derecho de la competencia. La aplicación judicial del Derecho antitrust 2. Competencia y
distribución 3. Competencia y transferencia de tecnología 4. Competencia y mercados regulados: supuestos de abusos en mercados regulados. 5.Competencia y consumo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para resolver, a partir de reglas jurídicas y su explicación económica, problemas no resueltos expresamente por las
normas o para construir o elaborar reglas a partir de las que ofrece el ordenamiento, asunto de especial importancia en un Derecho
tan atípico en su construcción como el Derecho privado patrimonial.

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CONCURSAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CONCURSAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de resolver de forma técnica las distintas situaciones que como administrador concursal pudiera plantearse. Igualmente ha de estar capacitado
para poder asesorar y, en su caso, llevar la dirección letrada del deudor o de los acreedores en la situación concursal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tratamiento de la situación de crisis económica. El concurso y las soluciones alternativas. Especial referencia a los acuerdos de refinanciación. Problemas actuales de
la fase común del concurso. Declaración y efectos. La administración concursal. Incidencia del concurso sobre las facultades patrimoniales del concursado. El convenio
como solución concursal.  La propuesta de convenio. Requisitos y efectos. Incumplimiento. Causas del fracaso de la solución concursal. La liquidación en el concurso.
Plan de liquidación. El pago de los créditos. La calificación del concurso. El sistema de presunciones. Efectos de la calificación. Los concursos sin masa. Tratamiento
legal. Derecho de sociedades y concurso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO DE DAÑOS EN PARTICULAR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE DAÑOS EN PARTICULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados en esta materia son los siguientes: un conocimiento cabal del régimen jurídico de la obligación de indemnizar el daño en ciertos casos de
responsabilidad civil “especiales” que cobran singular importancia bien por su regulación (que difiere de la común), bien por su trascendencia económica o repercusión
en el tráfico económico o bien por su vinculación estrecha a la dignidad de las personas o a su condición de ciudadano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Daños y derechos de la personalidad. 2. Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. 3. Responsabilidad por bienes y servicios defectuosos.
4. Responsabilidad civil de administradores de sociedades. 5. Responsabilidad civil de las Administraciones Públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PATRIMONIAL AUTONÓMICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PATRIMONIAL AUTONÓMICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El objetivo principal es el siguiente: conocer el complejo sistema de fuentes en España sobre el Derecho patrimonial en su conjunto, en particular para dos comunidades
autónomas con notables diferencias (Cataluña y Navarra), que se encuentran, además inmersas en procesos de codificación de sus respectivos Derechos. Además tener
presente que la diversidad legislativa en España tiene importantes consecuencias y se conecta con las reglas de conflicto previstas en el ámbito del Derecho internacional
privado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La distribución constitucional de competencias entre el Estado y las Comunidades autónomas en materia de Derecho privado patrimonial: la diversidad de títulos, en
especial la legislación civil y mercantil. 2. El Derecho privado patrimonial en Cataluña. 3. El Derecho privado patrimonial en Navarra. 4. Otras Comunidades autónomas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE5 - Discriminar y diferenciar las distintas soluciones a un problema jurídico desde su vertiente histórica e internacional en el
ámbito del Derecho privado patrimonial.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PROPIEDAD Y DERECHO REGISTRAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROPIEDAD Y DERECHO REGISTRAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos son los siguientes: por una parte, desvelar y conocer los fuertes lazos entre las situaciones estáticas en el ámbito patrimonial (la asignación o distribución
de derechos) y las dinámicas (propias, sobre todo, del Derecho de contratos). Por otra conocer los instrumentos de defensa y publicidad de los derechos de propiedad en
sentido amplio, con especial referencia a los sistemas registrales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La adquisición de la propiedad. Sistema adquisitivo del Derecho español. La usucapión y el Registro. La accesión invertida. La propiedad de los bienes muebles en el
DCFR. 2. La protección de la propiedad La protección de la apariencia a través de la posesión La protección del dominio: la acción reivindicatoria, la acción declarativa
de dominio, la acción negatoria, la acción publiciana, la tercería de dominio Derecho Registral 3. Registro de bienes inmuebles: El Registro de la propiedad. Elementos
de la publicidad registral: la finca. Los títulos, actos y derechos que tienen acceso al Registro. La eficacia de la inscripción. La fe pública registral. Presupuestos de la
publicidad registral. El tracto sucesivo . 4. Registros de bienes muebles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: ARBITRAJE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ARBITRAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados que se pretenden alcanzar son los siguientes: por un lado, conocer el régimen jurídico del arbitraje como modo típico de resolver conflictos en el
ámbito privado patrimonial, materia que es esencialmente disponible. Conocer el régimen jurídico del arbitraje en Derecho español e internacional, para constatar la
aproximación entre ambos regímenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Arbitraje y mediación: la solución extrajudicial de las controversias, cuestiones generales. 2. El arbitraje en el Derecho privado español: la Ley 60 / 2003, de 23 de
diciembre, de arbitraje. 3. Arbitraje internacional: Ley modelo de la CNUDMI. Sede del arbitraje. Convenio arbitral. Procedimiento arbitral. Ley aplicada por los árbitros.
Intervención judicial en el procedimiento arbitral. Exequátur de laudos arbitrales extranjeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resultados de aprendizaje de la materia: Ser capaz de planificar la realización de un trabajo de investigación y de buscar los materiales –normativos, doctrinales y jurisprudenciales—necesarios para su realización. Escribir
con claridad, estructurando los argumentos adecuadamente desde el punto de vista metodológico. Conocer métodos de investigación. Inferir conclusiones justificadas en el análisis, argumentando con corrección jurídica.
Preparar la exposición del Trabajo ante el Tribunal.

Breve descripción de contenidos de la materia: Metodología de investigación. Identificación y delimitación de objetivos de la investigación. Elaboración y defensa de un trabajo de investigacióN

Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras): El Trabajo de Fin de Máster debe defenderse ante un Tribunal integrado por profesores que han impartido docencia en alguna de las materias del plan
de estudios. Para proceder a esta defensa es necesario haber superado previamente el resto de las asignaturas del Máster, esto es, los 48 créditos ECTS restantes. La Comisión Académica del Máster procurará distribuir
proporcionadamente entre los docentes las tutorías de los Trabajos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar, analizar y comprender cuestiones jurídicas actuales referidas a sus problemas de régimen jurídico,
a partir de un conjunto complejo de hechos no estructurados jurídicamente, así como decidir si las circunstancias de hecho son
suficientemente claras para una decisión fundada en Derecho, con singular atención al Derecho privado patrimonial.

CE2 - Capacidad para analizar e interpretar normas y supuestos de hecho relevantes en las distintas materias, sobre todo en el
ámbito del Derecho patrimonial privado, con la complejidad que entraña conciliar normas de autonomía con normas de control.

CE3 - Capacidad para resolver, a partir de reglas jurídicas y su explicación económica, problemas no resueltos expresamente por las
normas o para construir o elaborar reglas a partir de las que ofrece el ordenamiento, asunto de especial importancia en un Derecho
tan atípico en su construcción como el Derecho privado patrimonial.

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

CE5 - Discriminar y diferenciar las distintas soluciones a un problema jurídico desde su vertiente histórica e internacional en el
ámbito del Derecho privado patrimonial.

CE6 - Ser capaz de construir y planear soluciones jurídicas distintas a las ofrecidas por el ordenamiento jurídico en el ámbito del
Derecho privado patrimonial especialmente propicio, en razón de su fundamento en la autonomía privada, para esta construcción.

CE7 - Ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de investigaciones, proyectos y dictámenes
relativos al ámbito del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos 200 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: CONTRATOS EN PARTICULAR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTRATOS EN PARTICULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las materias que comprende se refieren sustancialmente a un elenco de tipos contractuales: 1.Contrato de compraventa: la pluralidad de disciplinas normativas, la
Convención de Naciones Unidas para la compraventa internacional de mercaderías. 2. Contrato de prestación de servicios y obra: régimen jurídico general. 3. Contratos
de distribución: agencia, distribución exclusiva o concesión y franquicia. 4. Contratos de financiación: crédito al consumo. 5. Contratos de gestión o administración. 6.
Contratos de seguro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la razón de ser y saber el régimen de las principales controversias en el ámbito jurídico privado, tomando
conciencia de la diversidad histórica, la repercusión en las relaciones internacionales y los efectos jurídicos y económicos de toda
índole que tienen las instituciones privadas del tráfico económico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para analizar e interpretar normas y supuestos de hecho relevantes en las distintas materias, sobre todo en el
ámbito del Derecho patrimonial privado, con la complejidad que entraña conciliar normas de autonomía con normas de control.

CE3 - Capacidad para resolver, a partir de reglas jurídicas y su explicación económica, problemas no resueltos expresamente por las
normas o para construir o elaborar reglas a partir de las que ofrece el ordenamiento, asunto de especial importancia en un Derecho
tan atípico en su construcción como el Derecho privado patrimonial.

CE4 - Capacidad para describir y expresar las normas aplicables y las doctrinas jurisprudenciales más relevantes sobre las materias
propias del Derecho privado patrimonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 104 33

Prácticas 46 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones y discusiones. Elaboración crítica de materiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Exámenes 50.0 90.0

Trabajos y exposiciones 40.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

7.4 100.0 7.4

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.0 100.0 3.7

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

25.9 100.0 25.9

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

6.0 100.0 6.0

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 7.4 100.0 7.4

Universidad Pública de Navarra Catedrático de
Universidad

11.1 100.0 11.1

Universidad Pública de Navarra Profesor Titular
de Universidad

7.4 100.0 7.4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Salamanca no dispone aún de un sistema común y generalizado para analizar y revisar el progreso y resultados de aprendizaje de sus estudiantes, si bien está asentada la
realización anual de encuestas de satisfacción normalizadas que se utilizan como recogida de información para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del seguimiento y modificación del
Plan de Estudios.

El sistema utilizado por la Universidad de Salamanca es, en general, la valoración que se haga de los resultados obtenidos por cada estudiantes en las diversas asignaturas cursadas, y de
manera específica, lo propio con relación al Trabajo Fin de Máster, el cual está regulado por un Reglamento único para toda la Universidad ( http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/
nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf), al cual la Comisión Académica ha hecho adaptaciones para ser aplicable a los estudiantes del“Máster Universitario en Derecho privado patrimonial”.

Tomando todo esto en consideración, la Comisión de Calidad del “Máster Universitario en Derecho privado patrimonial” además de las tasas de graduación, de abandono y de eficiencia tiene muy en
cuenta los resultados académicos obtenidos por los estudiantes al hacer la evaluación del título y proponer reformas a la Comisión Académica del mismo, siendo habitual realizar reuniones de trabajo
con los estudiantes que cursan el Máster, así como con egresados; incluso, sus impresiones en estos aspectos son transmitidas por sus representantes en ambas Comisiones.

También a la terminación de cada semestre el Director del Máster se reúne con el profesorado que ha impartido docencia para contraponer su visión del plan de estudios, de su asignatura y de las
dificultades y propuestas de mejora que se pueden implementar para mejorar los resultados de aprendizaje.

Por último, indicar que el rendimiento tenido por los estudiantes en el Máster es el elemento fundamental que toma en consideración la Comisión Académica del “Programa de Doctorado en Derecho
privado patrimonial” (pendiente de transformarse en Programa de Doctorado en Derecho privado) en el trámite anual de selección de estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial por las Universidades de Salamanca y Pública de Navarra ( http://www.usal.es/webusal/node/1704/ y http://campus.usal.es/~patrimonial
) comienza a impartirse en la USAL en el curso 2009-10, tras superar un proceso de evaluación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (informe favorable
del26/febrero/2008) y ser autorizada por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005 y la Orden EDU/1144/2006, de 7 de julio.
Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de verificación
abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) obteniendo una verificación positiva (13/05/2009) por lo que, a efectos de la renovación
de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2012 ( http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/galleries/
informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Derecho_Privado_Patrimonial_2012.pdf  ). cs
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Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso de re-verificación,
que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación

Al tratarse de un título de 60 ECTS, cuyas asignaturas en su totalidad tienen que ser cursadas por todos los estudiantes en un curso académico, no se prevén especiales problemas de adaptación
para los estudiantes. En cualquier caso, a los estudiantes matriculados en el plan de estudios del curso académico 2012/2013, o anteriores, y que les reste por superar alguna asignatura para obtener
el título de Máster, la Comisión Académica propondrá a la Comisión de Docencia de la Universidad un reconocimiento de créditos favorable a su situación académica conforme a la normativa ya
señalada, lo cual no presentará especial dificultad por cuanto en esta reforma únicamente se ha buscado reorganizar las materias.

La estructura del máster no ha sido afectada por lo que los estudiantes podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendientes (muy similares aunque con alguna modificación
puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la tabla 10.2). Recibirán el título correspondiente al nuevo máster.

En la tabla 10.2, en las columnas de la izquierda se expone el plan de estudios que se implantó y que continuó hasta el presente curso 2012-13, y que se corresponde, básicamente, con el que fue
verificado por el procedimiento abreviado.

 

Tabla 10.2. Equivalencias entre los dos planes de estudio, el verificado por el procedimiento abreviado (MU en Derecho Privado Patrimonial” e impartido hasta el curso 2012-13 (incluido) y el que se
propone implantar tras la re-verificación (MU en Derecho Privado Patrimonial)

 

Tipo ECTS Asignaturas implantadas desde
2009 – 2010 hasta 2012-13

Asignaturas a implantar tras la
reverificación

Tipo ECTS

OB 6 El Derecho privado patrimonial en
Europa

Derecho privado patrimonial en
Europa

OB 6

OB 9 Contratación de consumo y
protección del consumidor

Derecho de contratos OB 9

OB 6 Comercio internacional y Derecho
patrimonial autonómico

Contratos en particular OB 6

OB 6 Cumplimiento insolvencia y
responsabilidad

Derecho contractual de consumo OB 6

OB 6 Garantías y seguridad de los
derechos

Derecho de garantías 0B 3

OB 6 Servicios y distribución comercial    

OB 6 Derecho de daños Derecho de daños OB 6

OB 6 Derecho sobre los bienes
inmateriales: la propiedad
intelectual

Aspectos actuales de la propiedad
intelectual e industrial

OB 6

OB 3 Organización, tranparencia y
responsabilidad empresarial

Buen gobierno y responsabilidad
social empresarial

OB 3

   Derecho concursal OP 3

   Derecho patrimonial autonómico OP 3

   Derecho de la competencia OP 3

   Derecho de daños en particular OP 3

   Propiedad y Derecho registral OP 3

   Arbitraje OP 3

      

TFM 6 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 9

 

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310324-37007924 Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial-Facultad de Derecho

3002526-37008047 Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial-Universidad de Salamanca

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07871514V JOSE RAMÓN GARCIA VICENTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE DERECHO.
CAMPUS MIGUEL DE
UNAMUNO S / N

37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jrfix@usal.es 617863067 923294716 DIRECTOR ACADÉMICO
DEL MÁSTER

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08100486R MARÍA LUISA MARTÍN CALVO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PATIO DE ESCUELAS 1, 2º
PLANTA

37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 620755118 923294716 VICERRECTORA DE
DOCENCIA
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07858922Y MARIA DOLORES MERCHÁN MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

PATIO DE ESCUELAS 1, 1ª
PLANTA

37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 699912315 923294716 COORDINADORA DE
TITULACIONES
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : Convenio_USAL_UPNA-ABRIL2013-3.pdf

HASH SHA1 : eDYwl60DpEHLK5UGJOGXvSu9HXk=

Código CSV : 101912403720426491363109

Convenio_USAL_UPNA-ABRIL2013-3.pdf
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : (2.1. Justificaci%F3n M%E1ster DPPat, USAL - UPNA).pdf

HASH SHA1 : 3lxDBBtVbp7+yLunx7+khyWRiSA=

Código CSV : 103855302169608895525416

(2.1. Justificaci%F3n M%E1ster DPPat, USAL - UPNA).pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 8v5yxCj5nXhrJa8GnRxOqJwAhwU=

Código CSV : 103855312814036108352065

4.1.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5.1.Plan de estudios. Máster DPPat USAL-UPNA.pdf

HASH SHA1 : 6N7Ngq91YYclJ914vTaP3uFdE5Y=

Código CSV : 97130805794056243913758
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.1Personal académico. Máster DPPat USAL-UPNA.pdf

HASH SHA1 : peO7vZVeX9Z/u5UVZGncvsR83/0=

Código CSV : 97130826544880796043149
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.1Personal académico. Máster DPPat USAL-UPNA.pdf

HASH SHA1 : peO7vZVeX9Z/u5UVZGncvsR83/0=

Código CSV : 97130826544880796043149
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : (7.1.Justificaci%F3n de los medios materiales, M%E1ster DPPat USAL-UPNa).pdf

HASH SHA1 : 40vF++zJtoh8ZrSPHhvTsPwb8Lg=

Código CSV : 103855334809045345233693

(7.1.Justificaci%F3n de los medios materiales, M%E1ster DPPat USAL-UPNa).pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8. 1. Tasas de graduación. Máster DPPat USAL-UPNA.pdf

HASH SHA1 : 8jezrhzeoLTQ5rKQGlse3u3u4rc=

Código CSV : 97130848151702231423427

8. 1. Tasas de graduación. Máster DPPat USAL-UPNA.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.1.pdf

HASH SHA1 : 5uZFZ2ax2mISv4lL/siedMeLscw=

Código CSV : 101981203800856630897522

10.1.pdf
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : BOCYL-D-27122012.pdf

HASH SHA1 : Fk7HkGawHNKGupiEq3Y7eA5if8I=

Código CSV : 97130867617957955959503

BOCYL-D-27122012.pdf
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE 
SALAMANCA Y PÚBLICA DE NAVARRA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
"MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PRIVADO PATRIMONIAL" 


En Salamanca, a de 26 de marzo de 2013. 


REUNIDOS 


El Sr. D. Daniel Hernández Ruipérez, Rector Magnífico de la 
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de 
Escuelas s/n, 37008, Salamanca. Actúa en nombre y representación de la 
misma, en virtud de lo establecido en el artículo 67.2 de los Estatutos de la 
Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de 
enero, de la Junta de Castilla y León (BOCYL de 3 de febrero) y modificados 
por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León. 


El Sr. D. Julio Lafuente López, Rector Magnífico de la Universidad 
Pública de Navarra, con CIF Q3150012G y domicilio en Edificio Rectorado, 
Campus Arrosadia s/n, 31008. Pamplona, nombrado para tal cargo por 
Decreto Foral 50/2011, de 16 de mayo (BON 100, DE 16 de mayo de 
2011). Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de las 
facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra 
aprobados por Decreto Foral 110/2003, de 12 de mayo (BON de 19 de 
mayo) y modificados por Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 21 de 
marzo de 2011 (BON de 11 de abril). 


Las partes, reconociéndose capacidad jurídica suficiente, suscriben 
en nombre y representación de las respectivas instituciones, el presente 
documento y al efecto 


EXPONEN 


Que en consonancia con los fines y funciones de las universidades 
como instituciones de enseñanza superior y en uso de la autonomía 


y ' universitaria, desean suscribir el presente Convenio de Colaboración 
interuniversitario para el establecimiento conjunto de enseñanzas 


cs
v:


 1
01


91
24


03
72


04
26


49
13


63
10


9







universitarias oficiales de máster, voluntad amparada en lo establecido en 
el artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 


Que las Universidades de Salamanca y Pública de Navarra incluyen 
entre sus objetivos la organización y el desarrollo de títulos oficiales de 
máster universitario. 


El Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial por las 
Universidades de Salamanca y Pública de Navarra comienza a impartirse 
en la USAL en el curso 2009-10, tras superar un proceso de evaluación de 
la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 
(informe favorable del 26/febrero/2008) y ser autorizada por la Consejería 
de Educación de la Junta de Castilla y León, dentro del marco legal del Real 
Decreto 56/2005 y la Orden EDU/1144/2006, de 7 de julio. 
Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, superó el proceso de verificación abreviada 
(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y 
Consejo de Universidades) obteniendo una verificación positiva 
(13/05/2009) por lo que, a efectos de la renovación de su acreditación, el 
primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este título fue 
sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido 
un informe favorable en 2012. 


El Máster fue verificado y aprobado por las autoridades 
competentes: así la Resolución de la Secretaría General de Universidades 
de 7 de abril de 2010 y el correspondiente Acuerdo del Consejo de 
Ministros (BOE 29 de abril de 2010) y cuyo plan de estudios fue publicado 
por Resolución de la Universidad de Salamanca de 1 de marzo de 2012 
(BOE 27 de marzo de 2012). 


Que las Universidades de Salamanca y Pública de Navarra han 
venido organizando e impartiendo el título Máster universitario en 
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Derecho privado patrimonial desde el curso 2009 / 2010, bajo la 
coordinación de la Universidad de Salamanca. 


Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la 
acreditada experiencia en el ámbito del Derecho privado patrimonial, las 
mencionadas universidades se han propuesto, en virtud de ello y de la 
propia experiencia acumulada en el desarrollo del Máster Universitario en 
Derecho Privado Patrimonial que imparten en la actualidad dentro de su 
oferta de títulos oficiales, introducir algunas modificaciones en su plan de 
estudios, que lo hagan más competitivo, modificaciones que, de acuerdo 
con las indicaciones de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario en 
Castilla y León (ACSUCyl), requieren su extinción y la tramitación de la 
propuesta de modificación bajo el formato de un nuevo título de máster 
(su "reverificación"). 


Que es voluntad de las partes el establecimiento de una fórmula de 
colaboración para la organización y desarrollo del Máster mencionado en 
los cursos académicos 2013-2014 y posteriores. 


Y, con la finalidad de formalizar la mencionada colaboración, las partes 
acuerdan suscribir el presente convenio específico que se regirá por las 
siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Colaboración 
interuniversitario tiene por objeto organizar las enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención del título oficial de Máster Universitario en 
Derecho privado patrimonial por la Universidad de Salamanca y la 
Universidad Pública de Navarra, tramitando ante las Administraciones 
educativas competentes una solicitud de verificación de un nuevo título 
conjunto, que mantenga un único título de Máster Universitario en 
Derecho privado Patrimonial por la Universidad de Salamanca y la 
Universidad Pública de Navarra, con un mejor aprovechamiento de sus 
recursos formativos; voluntad amparada en lo establecido en el artículo 
3.4 del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
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ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el R. 
D. 861/2010, de 2 de julio. 


Las universidades participantes tramitarán a través de sus órganos 
competentes la propuesta del título de máster universitario para su 
estudio y aprobación, la cual será posteriormente remitida al Ministerio 
de Educación, previos los trámites oportunos, todo ello conforme con lo 
previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica de Universidades, y restantes 
disposiciones aplicables, para que sea impartido a partir del curso 
académico 2013-2014, o en el inmediatamente posterior al de su 
aprobación y verificación. 


En el caso de que en sucesivas ediciones del máster se produzca una 
variación en la participación de alguna de las universidades incluidas en 
este convenio, no afectará al resto del contenido del convenio, la 
modificación se formalizará de acuerdo a lo señalado en la cláusula 
décima del mismo. 


Toda la documentación recogerá expresamente su carácter de título 
conjunto y se harán constar las universidades participantes. 


Teniendo en cuenta la normativa estatal R.D. 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado, y lo que 
señale la autonómica sobre la creación de Escuelas de Doctorado, a través 
de las que organizar los títulos de doctor y/o de máster de orientación a la 
investigación, el máster podrá acomodarse, si así se decide por los 
órganos competentes, a esa nueva figura, sin necesidad de variar este 
convenio. 


/ 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES. En el título propuesto de Máster 
Universitario en Derecho Privado Patrimonial participarán las 
universidades firmantes del presente Convenio, quienes lo incluirán en su 
catálogo de títulos oficiales. Por acuerdo entre las Universidades 
signatarias, la universidad coordinadora del máster es la Universidad de 
Salamanca, salvo que se acuerde cambiarlo en futuros cursos académicos 
a la Universidad Pública de Navarra sin que ello signifique la necesidad de 
firma de un nuevo convenio. La universidad coordinadora asume la sede 


/ única en la que se impartirá este título. 
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Las condiciones de participación de las universidades, en particular, el 
número de profesores, créditos impartidos, programación, número de 
estudiantes admitidos y criterios de admisión, así como otros aspectos del 
título de máster, serán determinados en la propuesta conjunta presentada 
a modificación o verificación. 


Tanto en la fase de planificación y propuesta del título, como en la de 
impartición del mismo, y cualesquiera que fuesen las propuestas de 
modificación del título, se respetará la normativa general que afecta a los 
títulos de Máster Universitario, así como los criterios de calidad exigidos 
por las agencias autonómicas y nacionales con competencias en esta 
materia. 


Del mismo modo, se respetarán, aplicando una interpretación finalista e 
integradora, las normas internas de las universidades participantes 
aprobadas por sus Consejos de Gobierno en relación a las titulaciones 
oficiales de Máster Universitario. 


TERCERA.- COMISIÓN ACADÉMICA DE LA TITULACIÓN. La coordinación 
docente en el "Máster en Derecho Privado Patrimonial" se lleva a cabo a 
través de la Comisión Académica, cuyos miembros son el Director/a del 
Título (de la Universidad de Salamanca), que será el responsable 
académico del Título, 5 PDI doctores con vinculación permanente con las 
Universidades signatarias con dedicación a tiempo completo (de los que 
dos pertenecerán a la Universidad Pública de Navarra), uno de los cuales 
actuará como Secretario, y dos alumnos del Máster del curso académico 
vigente. 


Antes del plazo de un mes desde la firma del presente Convenio, las 
universidades firmantes propondrán a sus representantes en la Comisión 
Académica. La Comisión General Coordinadora se reunirá al menos una 
vez cada curso académico, se renovará por las universidades firmantes de 
este convenio cada 2 años. 


La Comisión Académica, salvo expresa atribución de otras competencias 
por normativa de cada Universidad, será responsable de la planificación 
del título, así como de su seguimiento y evaluación. Siempre que no 
contravenga las normas aplicables en cada universidad, propondrá 
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modificaciones en los criterios de admisión para los alumnos y, si es el 
caso, propondrá a cada una de las universidades el número máximo de 
alumnos admisibles por cada una de ellas. Asimismo, propondrá cada año 
a las universidades los cambios de organización, contenidos, o cualquier 
otro aspecto que estime oportuno. Es la responsable de informar acerca 
de la propuesta de planificación temporal anual de las enseñanzas, 
remitiéndosela a los departamentos u órganos responsables de la 
propuesta de asignación de la docencia en cada Universidad. Esta 
comisión propondrá a los órganos competentes de cada Universidad los 
actos administrativos de contenido académico pertinentes, órganos que 
decidirán sobre su adopción. 


Las normas de funcionamiento, a excepción del plazo y procedimiento de 
renovación, así como del plazo y procedimiento de convocatoria de la 
Comisión Académica serán determinados en la primera reunión de la 
misma, teniendo en cuenta la sujeción a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en materia de órganos 
colegiados. 


CUARTA.- ADMISIÓN DE ALUMNOS. Los interesados presentarán la 
solicitud de admisión al Máster Universitario dirigida a la Comisión 
Académica en la unidad de gestión correspondiente de alguna de las 
universidades participantes, según los procedimientos que éstas 
determinen. 


La admisión de los alumnos por las universidades participantes será 
realizada por la Comisión Académica en base a las modulaciones que ésta 
establezca y respetando lo señalado en la memoria de verificación del 
título en cuanto a criterios y cupos, y será comunicada a los interesados y 
a las unidades de gestión que corresponda en un plazo suficiente para que 
se puedan iniciar las actividades lectivas. 


QUINTA.- MATRÍCULA, GESTIÓN DE EXPEDIENTES Y TÍTULOS. La 
Universidad de Salamanca es la universidad coordinadora del máster y la 
sede física de la docencia presencial vinculada al mismo, y por tanto será 
la responsable de la custodia de los expedientes de los estudiantes. 
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Las universidades firmantes del convenio pondrán a disposición de los 
estudiantes admitidos todos los recursos necesarios para facilitarles las 
gestiones de inscripción y matrícula en la universidad que ellos deseen de 
entre las firmantes del convenio. 


La Universidad de Salamanca tendrá que proporcionar a la Universidad 
Pública de Navarra los datos, personales y académicos, de todos los 
estudiantes matriculados en ella, y recíprocamente hará la Universidad 
Pública de Navarra con los estudiantes que matricule, proporcionando sus 
datos a la Universidad de Salamanca. 


La gestión y los aspectos de procedimiento administrativo derivados de la 
aplicación de este convenio se realizarán de conformidad con la normativa 
general de las universidades participantes. 


La universidad coordinadora del máster es, con carácter general, la 
responsable de la tramitación de los expedientes de los estudiantes y se 
encargará materialmente de la administración y el depósito de los 
documentos, de la custodia de las actas y de la expedición de un único 
título oficial de máster conjunto, que expedirán y firmarán los rectores de 
las universidades participantes y que se materializará en un único soporte 
en el cual consten los logotipos de éstas, de conformidad con el modelo y 
los requisitos que establezca el Ministerio de Educación y según las demás 
disposiciones legales vigentes en materia de titulaciones. 


La Universidad Pública de Navarra se encargará materialmente de la 
/ administración y el depósito de los documentos derivados de la 


expedición de los títulos oficiales que expida. 


Las universidades tendrán especialmente en cuenta el carácter conjunto 
del título a efectos de aplicar con la mayor flexibilidad posible su propia 
normativa para conseguir que los alumnos del máster estén sujetos a los 
mismos criterios de permanencia y obtención del título, sea cual sea la 
universidad en la que se matriculen. La Comisión Académica propondrá a 
cada universidad los criterios a seguir, en su caso, para garantizar esta 
igualdad de trato, respetando la normativa interna de cada universidad. 
Asimismo, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, y 
dentro de la normativa de aplicación de cada Universidad, se seguirán los 
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criterios de valoración que la Comisión Académica acuerde, pudiendo 
centralizarse en la misma la valoración de las solicitudes. 


SEXTA.- GESTIÓN ECONÓMICA. Los precios públicos que tienen que 


abonar los estudiantes en cada Universidad se ajustarán a los que se 


establezcan en el Decreto de Precios Públicos de aplicación al año 


académico en el que vayan a cursar estos estudios. 


Cada Universidad signataria aporta al programa los recursos humanos y 


materiales necesarios para el buen funcionamiento del Máster, y también 


las estructuras de apoyo administrativo necesarias para hacer frente a la 


gestión financiera del curso. 


La Universidad coordinadora es la encargada de gestionar el presupuesto 


del Máster Universitario en Derecho Privado patrimonial, de acuerdo con 


las directrices y normas de sus órganos de gobierno. A este presupuesto 


contribuirán ambas Universidades en equilibrio respecto a los ingresos 


recibidos y de acuerdo con sus propias normativas. El presupuesto 


contemplará, dentro de sus límites, los costes de estancia y 


desplazamiento de los docentes para cumplir con las actividades lectivas 


' (clases, seminarios, tribunales, comisiones) que tengan encomendadas en 


este título. 


Los gastos extraordinarios asociados a la condición de programa 


interuniversitario, si se dan, se cubrirán por acuerdo de los 


vicerrectorados y de las gerencias de las Universidades signatarias del 


convenio, con cargo a los fondos públicos y privados a los que se 


determine concurrir, y según la disponibilidad presupuestaria. 


La Comisión Académica recabará los datos de gestión económica del título 


de las universidades participantes y elaborará una memoria económica 


l 
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anual que presentará a las autoridades de cada una de las universidades 


participantes. 


SÉPTIMA.- PROFESORADO. Las universidades signatarias reconocerán 
dentro de sus respectivos planes docentes la docencia en este Máster 
llevada a cabo por su profesorado de acuerdo con cada una con sus 
propias normativas de reconocimiento de carga docente, una vez recibida 
la pertinente asignación de docencia efectuada por los departamentos a 
los que esté adscrito el profesorado. 


La Comisión Académica solicitará cada curso académico a todos los 
departamentos implicados una relación de los recursos disponibles para 
impartir la docencia. A partir de ahí, elaborará la propuesta de 
programación docente anual del curso académico y la remitirá con la 
suficiente antelación a los correspondientes departamentos, con el fin de 
que sea tenido presente en el momento de efectuar la asignación de 
docencia. 


El porcentaje de créditos que tendrán que impartir en la sede de la 
Universidad de Salamanca los profesores de la Universidad Pública de 
Navarra participantes, es el que se refleja en el cuadro del Anexo I a este 
convenio. 


El profesorado que deba desplazarse a la Universidad de Salamanca, sede 
académica única para impartir la docencia asignada en el máster, tendrá 
de manera tácita y automática la concesión de la Comisión de Servicios en 
los términos que cada universidad establezca en su normativa. 


OCTAVA.- MOVILIDAD DE ESTUDIANTES. Las universidades incluidas en 
este convenio facilitarán a los estudiantes del máster la utilización de los 
servicios de la universidad de matrícula, durante el periodo en que el 
estudiante esté cursando el máster en esa universidad. Los estudiantes 
matriculados en el máster serán considerados estudiantes de la 
universidad en la que formalicen su matrícula, sin menoscabo de que se 
les expidan las correspondientes acreditaciones para darles acceso a los 
servicios de las universidades en las que desarrollen las actividades 
académicas. 
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Los estudiantes admitidos se considerarán vinculados 
administrativamente a la universidad en la que se matriculen. 


Cada una de las universidades participantes tendrá a su cargo la gestión 
de la movilidad de los estudiantes matriculados en su universidad en 
términos de solicitud de financiación externa de dicha movilidad, salvo 
que la solicitud pueda o deba hacerse por la universidad coordinadora en 
función de lo señalado en la correspondiente convocatoria de ayudas. 


NOVENA.- CRITERIOS DE CALIDAD. La Comisión Académica presentará 
una memoria anual a las unidades de gestión correspondientes de cada 
una de las universidades participantes con competencias en materia de 
evaluación de la calidad. La Comisión Académica asegurará que, en todo 
momento, el título de máster satisface los criterios de calidad exigidos por 
las agencias autonómicas y nacionales de calidad, debiendo informar en 
caso de detectar alguna disfunción en este sentido a los órganos 
responsables en cada universidad de la calidad de las titulaciones 
ofertadas. 


DÉCIMA.- INCORPORACIÓN DE OTRAS UNIVERSIDADES. El título de 
máster objeto del presente Convenio estará abierto a la incorporación, en 
cursos futuros, de otras universidades en los mismos términos 
convenidos. Para la incorporación de otras universidades, éstas deberán 
solicitar por escrito su incorporación al título oficial. 


La Comisión Académica estudiará dicha solicitud de incorporación, 
siempre teniendo en cuenta el contenido de la cláusula segunda de este 


/ convenio. Dicha Comisión realizará un informe evaluando las / 


modificaciones en el título oficial necesarias cuando dicha incorporación 
tenga efecto, informe que se enviará a los órganos competentes en 
materia de máster universitario de todas las universidades participantes, 
que deberán pronunciarse acerca de la nueva incorporación. 


En caso de acuerdo de todos los participantes, se autorizará dicha 
incorporación realizándose la adhesión de la nueva parte de forma 
expresa y por escrito a este convenio, siempre y cuando, con carácter 
previo, se haya obtenido el informe favorable a la solicitud de 
modificación del título, que se tramitará siguiendo el procedimiento 


v 
i 
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previsto en el arto 28.2 del R. D. 861/2010 que modifica al R. D. 


1393/2007. 


DÉCIMOPRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN 
DEL TÍTULO. Cualquier modificación del plan de estudios del título de 
máster objeto del presente Convenio deberá ser propuesta por la 
Comisión Académica. Dichas modificaciones deberán ser aprobadas a su 
vez por los órganos competentes en materia de máster universitario de 
todas las universidades participantes, respetando sus propias normas y las 
correspondientes de la Comunidad Autónoma. 


Dichas modificaciones serán notificadas, en caso de aprobación, al 
Consejo de Universidades. Si éstas no fueran aceptadas por el Consejo, la 
universidad coordinadora se encargará de iniciar, en su caso, los 
procedimientos de verificación, autorización e inscripción previstos en el 
R.D. 1393/2007 y en su modificación, R.D. 861/2010. 


Se considerará extinguido el plan de estudios cuando el mismo no supere 
el proceso de acreditación previsto en el R.D. 1393/2007 modificado por 
R.D. 861/2010. También podría producirse la suspensión o extinción del 
Título cuando de forma razonada lo proponga la Comisión Académica a las 
universidades signatarias y sea aprobado por las mismas. 


DÉCIMOSEGUNDA.- VIGENCIA. La duración del presente Convenio será de 
dos años y surtirá efecto desde el día de su firma. 


Se entenderá prorrogado por iguales periodos de tiempo si ninguna de las 
partes lo denuncia conforme a las exigencias del número siguiente. En 
todo caso, las universidades asumen la responsabilidad en cuanto a la 
garantía prevista en la cláusula decimotercera, primer párrafo. 


DÉCIMOTERCERA.- DISCREPANCIAS. Cualquiera de las partes podrá 
denunciar el presente Convenio comunicándolo a las demás partes por 
escrito con seis meses de antelación a la fecha en la que desee la 
terminación del mismo. En cualquier caso, las partes se comprometen a 
finalizar el desarrollo de las actividades que se encuentren a su cargo, 
garantizándose a todos los estudiantes matriculados el desarrollo efectivo 
de las enseñanzas objeto de este máster hasta su finalización. 
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Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación 
del presente Convenio, deberán solventarse por los órganos competentes 


» 


de cada universidad, previo informe de la Comisión General Coordinadora. 
Si no se llegara a un acuerdo, las partes se someten a la decisión judicial 
que corresponda según las normas aplicables a la jurisdicción competente. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo 
convenido, todas las partes firman el presente Convenio, en ejemplar 
duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. 


Por la Universidad Pública de 
Navarra 


Por la Universidad de Salamanca 


/ X / V 


D. Julio Lafuente López D. Daniel Hernández Ruipérez 
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ANEXO I - ESPECIFICACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA EN LA DOCENCIA DEL "MÀSTER UNIVERSITARIO EN 
DERECHO PRIVADO PATRIMONIAL" 


Estructura del Plan de Estudios: 
Màster interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial. 
Créditos del Màster: 60 créditos. 
Universidad coordinadora: Universidad de Salamanca. 
Universidad participante: Universidad Pública de Navarra 


La participación de los profesores de la Universidad Pública de Navarra para el curso 2013 / 
2014 será la consignada en la siguiente tabla, sin perjuicio de las variaciones de las 
necesidades docentes acordadas por la Comisión Académica del Màster en Derecho Privado 
Patrimonial. 


Módulo/Asignatura Carácter/ECTS Participación UPNa 


Módulo 1: Derecho privado 
patrimonial en Europa 


Obligatoria. 6 créditos. 


M 2: Derecho de contratos Obligatoria. 9 créditos. Carga asignada: 3 créditos. 
MA Egusquiza (UPNa); Teresa 
Hualde ((UPNa). Natividad Goñi 
(UPNa) 


M3: Contratos en particular Obligatoria. 6 créditos. Carga asignada: 1, 5. Rafael Lara 
(UPNa) 


i M4: Derecho contractual de ' Obligatoria. 3 créditos, 
j consumo 


Carga asignada: 1, 5 créditos. 
MA Egusquiza (UPNa) 


; M5: Derecho de garantías ¡ Obligatoria. 3 créditos. 
j M6: Derecho de daños 1 Obligatoria. 6 créditos. 
• i i i 


Carga asignada: 4 créditos. 
Enrique Rubio (UPNa) / Raquel 
Luquin (UPNa) 


M7: Aspectos actuales de la 
propiedad intelectual e 
industrial 


Obligatoria. 6 créditos. 


M8: Buen Gobierno y 
responsabilidad social 
empresarial 


Obligatoria. 3 créditos. 


1 Optativa 1: Derecho de la Optativa. 3 créditos. 
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Módulo/Asignatura Carácter/ECTS 1 Participación UPNa 


competencia 
Optativa 2: Derecho 
concursal 


Optativa. 3 créditos 


Optativa 3: Derecho 
patrimonial autonómico 


Optativa. 3 créditos 


Optativa 4: Derecho de Optativa. 3 créditos 
daños en particular 
Optativa 5: Propiedad y 
Derecho registra! 
Optativa 6: Arbitraje 


Optativa. 3 créditos 


Optativa. 3 créditos Carga asignada: 1 crédito. 
Natividad Goñi (UPNa) 


Trabajos fin de Máster Obligatoria. 9 créditos. Es posible que haya cotutela de 
los TFM por parte de los 
profesores de la UPNa 


y 
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1.1. 2. 1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 
 
Orientación del título y su justificación. 
 
“El Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial por las Universidades 
de Salamanca y Pública de Navarra 
(http://www.usal.es/webusal/node/1704/ y 
http://campus.usal.es/~patrimonial ) comienza a impartirse en la USAL en el 
curso 2009-10, tras superar un proceso de evaluación de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (informe favorable 
del26/febrero/2008) y ser autorizada por la Consejería de Educación de la Junta 
de Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005 y la Orden 
EDU/1144/2006, de 7 de julio. Posteriormente, para adaptarse a la normativa 
del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de verificación abreviada 
(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y 
Consejo de Universidades) obteniendo una verificación positiva (13/05/2009) 
por lo que, a efectos de la renovación de su acreditación, el primer curso de 
implantación es 2009-10. Posteriormente, este título fue sometido a un 
seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe 
favorable en 2012 
(http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.mo
dule.acucyl/elements/galleries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_S
eg_Master_Universitario_en_Derecho_Privado_Patrimonial_2012.pdf  ). 
Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, 
adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de 
Educación, al proceso de re-verificación.” 
 
La propuesta de Programa de Máster en Derecho Privado Patrimonial se 
justifica  en las siguientes razones relativas a su “contenido”, “estructura” y 
“organización de las enseñanzas”, así como a los “objetivos” que pretende y los 
“intereses académicos, científicos y profesionales” que busca satisfacer. Debe 
subrayarse que es continuación y perfección de la experiencia acumulada por el 
propio Máster en los últimos cursos académicos. Esta propuesta es de 
“reverificación” puesto que el Máster fue verificado y aprobado por las 
autoridades competentes: así la Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 7 de abril de 2010 y el correspondiente Acuerdo del Consejo 
de Ministros (BOE 29 de abril de 2010) y cuyo plan de estudios fue publicado 
por Resolución de la Universidad de Salamanca de 1 de marzo de 2012 (BOE 27 
de marzo de 2012). 
 
(i) Contenido.  
 
El programa está concebido para que pueda realizarse una profundización y 
especialización en algunas de las cuestiones más relevantes que hoy se plantean 
en el ámbito del Derecho privado patrimonial. Para ello se ofrece un programa 
de carácter interdisciplinar, que resulta necesario para afrontar los problemas 
que se suscitan en un mundo en el que las relaciones económicas tienen un 
carácter cada vez más globalizado. Para conseguir este objetivo es preciso 
abordar el estudio de los temas que integran el programa teniendo en cuenta 
criterios, normas e instrumentos de varias ramas científicas del ordenamiento 
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jurídico, como son el Derecho romano, Derecho civil, el Derecho mercantil y el 
Derecho internacional privado.  
A pesar de que estas materias cuentan con autonomía propia, deben aplicarse 
conjuntamente a la hora de solventar los problemas del actual tráfico jurídico-
económico. En el mercado desaparecen en muchas ocasiones las fronteras 
nacionales, y ello tiene una incidencia cada vez mayor en la forma de afrontar 
las cuestiones jurídicas que se suscitan, tanto dentro de España (que goza de 
diversidad en el ámbito del Derecho privado patrimonial) como en su 
integración en el seno de la Unión Europea (con proyectos de distinto calado, 
algunos muy significativos, que propugnan la unificación del Derecho privado, 
sobre todo el “patrimonial”, esencial, sin duda, para alcanzar la unidad de 
mercado). 
Desde esta perspectiva se pretende acercar a los alumnos a los instrumentos 
normativos de los distintos sistemas jurídicos, tanto nacionales como 
internacionales, desde una perspectiva multidisciplinar, superando la 
ordenación clásica de los planes de estudios, estructurados generalmente por 
asignaturas independientes entre sí. Como se aprecia en el programa que se 
presenta, partiendo de algunos de los problemas más importantes y novedosos 
del actual tráfico jurídico - privado, el estudio de los mismos se aborda desde 
una perspectiva general, que engloba su tratamiento sustentado en el análisis 
de las bases históricas de mayor incidencia en su evolución y realidad actual, 
como es el Derecho romano, y en los campos del Derecho civil, mercantil e 
internacional privado.  
 
Estructura y Organización de las Enseñanzas. 
 
Sin perjuicio de las indicaciones que se plantean en el epígrafe 5, anticipamos 
ahora la “estructura y organización de las enseñanzas”.  
El Plan de Estudios tiene la siguiente estructura: se compone de una fuerte 
carga de materias obligatorias (un total de 51 créditos, entre los que se 
contemplan, naturalmente, los créditos asignados al Trabajo Fin de Máster) y 
una oferta de optativas de 9 créditos. Se ofrecen “seis” materias optativas de 
tres créditos cada una para que el alumno pueda componer, en razón de sus 
inquietudes, una especialización mayor en algunas materias toda vez que las 
optativas se vinculan, de un modo u otro a ciertas materias obligatorias. La 
división principal es la siguiente: 
 
1. Derecho privado patrimonial en Europa. Obligatoria. Seis créditos. 
2. Derecho de contratos. Obligatoria. Nueve créditos. 
3. Derecho de contratos en particular. Obligatoria. Seis créditos. 
4. Derecho contractual de consumo. Obligatoria. Tres créditos. 
5. Derecho de garantías. Obligatoria. Tres créditos. 
6. Buen Gobierno y responsabilidad social empresarial. Obligatoria. Tres 
créditos. 
7. Aspectos actuales de la propiedad intelectual e industrial. Obligatoria. Seis 
créditos. 
8. Derecho de daños. Obligatoria. Seis créditos. 
9. Materias optativas. Nueve créditos. Todas las materias son de tres créditos: el 
alumno debe elegir “tres”, sin que se establezca ni recomiende itinerario 
alguno. (i) Derecho de la competencia: se conecta esencialmente con las 
materias señaladas supra 6 y 7. (ii) Derecho concursal: supra 2 y 5. (iii) Derecho 
de daños en particular: supra 8. (iv) Derecho patrimonial autonómico: supra 1, 2 
y 3. (v) Propiedad y Derecho registral: supra 5. (vi) Arbitraje: supra 1, 2, 3 y 4. 
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10. Trabajo fin de máster. Obligatoria. Nueve créditos. 
Desde la perspectiva de su secuencia temporal se imparten primero las materias 
obligatorias y después las optativas así como la presentación y defensa del 
Trabajo fin de Máster que comienza a elaborarse al término del primer 
cuatrimestre. 
 
Intereses académicos, científicos y profesionales.  
 
El contenido del programa y las actividades académicas que en él se integran 
ofrecen al alumno la posibilidad de formarse en el ámbito académico, 
investigador y profesional:  
 
1. El enfoque multidisciplinar (y su inequívoco sesgo internacional) del 
programa de Máster hace que resulte de interés tanto para graduados o 
licenciados nacionales como extranjeros, lo que a su vez permitirá incorporar al 
mismo a los numerosos alumnos procedentes de los programas Sócrates y PEI 
que habitualmente están cursando estudios en los Departamentos de Derecho 
Privado de las Universidades de Salamanca y Pública de Navarra. La 
realización de un Máster de estas características facilita el acceso al mundo 
laboral porque garantiza una formación especializada, que es imprescindible 
para adquirir un empleo de calidad en el ámbito de los estudios realizados en el 
Grado. 
 
2. Por otro lado, el Máster ofrece un marco óptimo de especialización  y vías de 
formación continua y/o actualización a profesionales en ejercicio en distintos 
sectores como, por ejemplo, los dedicados al ejercicio libre de la profesión 
(abogacía), a la judicatura, profesionales del sector bancario y de los seguros, 
asesores o empresarios. Actualmente el mercado no ofrece estudios específicos 
que aborden nuevos problemas, teniendo en cuenta la rapidez con que se 
producen hoy cambios en las normas y en las técnicas empresariales y de 
contratación. 
 
3. En tercer lugar, el Máster pretende sentar bases sólidas para formar nuevos 
investigadores en Derecho privado patrimonial con el fin de abrir, en una 
segunda fase, líneas de investigación que les permitan alcanzar el grado de 
Doctor. Las Universidades de Salamanca y Pública de Navarra cuentan, 
también, con una Propuesta de Programa de Doctorado en Derecho privado 
pendiente de aprobación. Para estos destinatarios la memoria de Trabajo de Fin 
de Máster (de 9 créditos) que es obligatoria, será planificada como trabajo 
puente o de iniciación a la investigación para acceder a los estudios de 
doctorado, pues con ello se busca que el alumno se inicie en la metodología 
investigadora. Para el resto de los alumnos, la realización de la memoria es un 
valioso elemento de evaluación del Máster, y se orientará a profundizar en los 
conocimientos monográficos de alguna de las materias de interés (como por 
ejemplo el derecho de la competencia, derecho de daños, propiedad intelectual 
o contratación), con objetivos prácticos y de especialización. 
4. Desde una perspectiva académica, la relevancia jurídica de las materias que 
se abordan en el Máster se aprecia fácilmente comprobando el peso específico 
de las disciplinas que imparten las Áreas implicadas en los planes de estudios, 
no sólo de el Grado en Derecho, sino también de diferentes titulaciones como 
Económicas, Administración y Dirección de empresa, Relaciones laborales, 
Trabajo Social, Ciencias Químicas, Ingenierías, Traducción y Documentación o 
Biotecnología. 
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Salidas profesionales. 
 
El Máster no tiene como propósito el acceso a una profesión regulada sino que 
sus fines son esencialmente los siguientes:  
 
1. Desde una perspectiva “profesional”: el Máster aborda cuestiones de gran 
interés en la práctica del Derecho porque se trata de materias de Derecho 
positivo, con una larga trayectoria doctrinal y jurisprudencial, y con un peso 
importante en la formulación y transformación de conceptos jurídicos y en la 
elaboración de las normas que regulan el tráfico jurídico-privado. 
El carácter esencialmente formativo de las materias que se tratan en el Máster 
para quienes en un futuro tengan pretensiones de ejercer el Derecho, aunque 
sea desde distintos ámbitos de la sociedad, se aprecia también en el gran peso 
de las materias que componen el Plan de Estudios en los programas de 
preparación y selección (oposiciones) de muchos de los profesionales del 
derecho: como por ejemplo jueces, secretarios judiciales, letrados de las 
distintas Administraciones públicas, notarios y registradores. Sin duda, en un 
mundo de creciente especialización, también en la función pública, es 
imprescindible dotarse de estudios que provean de esos conocimientos 
“articuladamente”. 
 
2. Desde una perspectiva científica, este Máster pretende potenciar la 
investigación. Por un lado, para las áreas de conocimiento implicadas en el 
Máster es fundamental fomentar la formación de futuros docentes e 
investigadores. Por otro lado, estas áreas llevan muchos años ocupándose de las 
tareas de formación de alumnos en la investigación (tanto nacionales como 
extranjeros), como se pone de manifiesto en la larga trayectoria que tienen, en 
cuanto a la organización de Cursos de postgrado, de Doctorado (en España y en 
el extranjero),  de cursos extraordinarios, Jornadas científicas etc.. 
 
Estas evidencias pueden constatarse desde los siguientes elementos (y deben 
completarse con las referidas en “Salidas profesionales” e “Intereses científicos, 
académicos y profesionales” de la Justificación): por una parte, la aceptación y 
matrícula en las ediciones sucesivas del Máster que ha cubierto el número de 
plazas máximas admitidas y el grado de satisfacción de los estudiantes a su 
término, como puede constatarse con las encuestas de satisfacción. Por otra 
parte, dado su perfil específicamente científico o académico (no profesional) 
que lo hace claramente exclusivo para el acceso a los estudios de Doctorado en 
materias propias de Derecho privado. Es más, en el conjunto de las 
Universidades españolas, apenas hay títulos de Máster que ofrezcan contenidos 
semejantes con una perspectiva predominantemente académica, aunque haya 
título que tengan un perfil más dedicado al Derecho de la empresa en todas sus 
vertientes (también en la laboral, fiscal o contable). En este sentido, su 
contenido permite preparar las oposiciones a cuerpos de la Administración 
pública relativos de Notarios y Registradores de la Propiedad, Judicaturas y 
Secretarios Judiciales. Asimismo son unas enseñanzas valiosas para el acceso a 
la Abogacía o, en general, a la consultoría sobre materias propias del Derecho 
privado. Desde otra perspectiva, es un Máster que completa la formación 
precisa para acceder a cualquier Doctorado sobre Derecho privado. Una buena 
parte de los estudiantes del Máster se encuentran matriculados en los Estudios 
de Doctorado en Derecho privado patrimonial (en concreto diez en el curso 
2011 / 2012 y 14 en el curso 2012 / 2013). 
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Máster Universitario en Derecho privado patrimonial  por la Universidad de Salamanca y 
la Universidad Pública de Navarra 
 
Alegaciones a la propuesta de informe de la Agencia. 
 
EXPEDIENTE Nº 7036/2013 
ID TÍTULO: 4314296 
FECHA: 06/06/2013 
 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Se deben describir las evidencias que pongan de manifiesto el interés y 
pertinencia académica, científica y profesional del título. 
Se debe reformular el párrafo “Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el 
MU presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la nueva 
aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso de re-
verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación” 
ya que no se trata de una renovación de la acreditación. 
 
ALEGACIONES:  
 
PRIMERA. Sobre las evidencias que pongan de manifiesto el interés y 
pertinencia académica, científica y profesional del título. Estas evidencias 
pueden constatarse desde los siguientes elementos (y deben completarse con 
las referidas en “Salidas profesionales” e “Intereses científicos, académicos y 
profesionales” de la Justificación): por una parte, la aceptación y matrícula en 
las ediciones sucesivas del Máster que ha cubierto el número de plazas 
máximas admitidas y el grado de satisfacción de los estudiantes a su término, 
como puede constatarse con las encuestas de satisfacción. Por otra parte, 
dado su perfil específicamente científico o académico (no profesional) que lo 
hace claramente exclusivo para el acceso a los estudios de Doctorado en 
materias propias de Derecho privado. Es más, en el conjunto de las 
Universidades españolas, apenas hay títulos de Máster que ofrezcan 
contenidos semejantes con una perspectiva predominantemente académica, 
aunque haya título que tengan un perfil más dedicado al Derecho de la 
empresa en todas sus vertientes (también en la laboral, fiscal o contable). En 
este sentido, su contenido permite preparar las oposiciones a cuerpos de la 
Administración pública relativos de Notarios y Registradores de la Propiedad, 
Judicaturas y Secretarios Judiciales. Asimismo son unas enseñanzas valiosas 
para el acceso a la Abogacía o, en general, a la consultoría sobre materias 
propias del Derecho privado. Desde otra perspectiva, es un Máster que 
completa la formación precisa para acceder a cualquier Doctorado sobre 
Derecho privado. Una buena parte de los estudiantes del Máster se encuentran 
matriculados en los Estudios de Doctorado en Derecho privado patrimonial (en 
concreto diez en el curso 2011 / 2012 y 14 en el curso 2012 / 2013). 
ANEXO: APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN. 
 
SEGUNDA. Sobre la reformulación del párrafo: “Siguiendo las indicaciones de 
la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la 
nueva aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso de re-
verificación”. 
ANEXO: APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN. APARTADO 2. 1. SE MODIFICA EL 
FINAL DEL PÁRRAFO PRIMERO. 
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CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se deben revisar los criterios de admisión especificados garantizando que 
todos los candidatos puedan optar a la puntuación máxima. En todo caso, se 
debe concretar los criterios con que se valorarán la madurez y consistencia de 
las cartas de recomendación, así como la relevancia de las cartas de 
presentación. 
Se debe indicar el nivel de inglés recomendado para este máster (en la 
memoria figura “XXX”). 
Se debe aportar la normativa de transferencia y reconocimiento de créditos. 
 
ALEGACIONES:  
 
PRIMERA. Los criterios de admisión especificados garantizando que todos los 
candidatos puedan optar a la puntuación máxima. 4. 2. REQUISITOS DE 
ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN. 
 
En el punto 4. 2, el párrafo queda del siguiente modo: “Las solicitudes serán 
evaluadas por la Comisión Académica del Máster de forma integral en una 
escala de 0 a 10 puntos, teniendo en cuenta principalmente la titulación de 
grado o licenciatura obtenida previamente (hasta 3 puntos, valorando de forma 
especialmente positiva las solicitudes de titulados en Derecho o dobles 
titulaciones jurídico-económicas o de administración de empresas), la 
calificación media del expediente académico, valorando especialmente el 
rendimiento académico en las materias propias de las áreas de conocimiento 
del Máster (hasta 5 puntos), la experiencia profesional e investigadora (hasta 2 
puntos), la madurez y consistencia de la carta de motivación (hasta 3 puntos) y 
la relevancia de las cartas de presentación y del resto de documentación 
presentada como mérito (hasta 1 punto)”. 
(1) Criterios sobre las cartas de recomendación: las cartas de recomendación 
son redactadas por personas que han tenido una relación académica o 
profesional con el estudiante que se postula para ser admitido en el Máster. En 
este caso los criterios son: la competencia profesional de quien la emite, la 
duración de la relación académica o profesional con el estudiante, y, por último, 
la exposición de las capacidades y aptitudes del estudiante. Con ellas se trata 
de averiguar si el estudiante tiene una trayectoria estable en el ámbito 
académico o profesional. 
(2) Criterios sobre las cartas de presentación: la carta de presentación es la 
que redacta el propio estudiante y con ella se trata de averiguar cuál es su 
interés principal así como un relato subjetivo de su peripecia académica, junto 
con las cualidades intelectuales que considera ostenta. Principalmente se trata 
de examinar su motivación (por qué elegir un título como este) y cuáles sus 
propósitos de dedicación así como de enfoque futuro”. 
 
SEGUNDA. Nivel de inglés recomendado en el Máster: ANEXOS: APARTADO 
3. EPÍGRAFE 4.1. PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO O IDÓNEO. Entre 
las recomendaciones se señala “nivel de ingreso”. Debe añadirse: siguiendo lo 
previsto en el MCERL (Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas), el nivel B2. Equivale al First Certificate in English (FCE); BEC 2; 
BULATS 3; ESOL 7 – 9; Trinity Grades 7, 8, 9; Ascentis Anglia ESOL Advanced 
Level; TOEIC785; 79-95 Leveltest. 
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TERCERA. Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos. 4. 4. 
SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS. La 
normativa de transferencia y reconocimiento de créditos puede encontrarse en 
el siguiente enlace 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_T
ransferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf. 
 
 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe justificar la adecuación de las acciones de movilidad incluyendo 
información sobre las unidades de apoyo y sistemas de información para el 
envío y acogida de los estudiantes. 
En la memoria se indica que las acciones de movilidad son obligatorias por lo 
que se debe aportar más información sobre las mismas: definición, convenios 
para su realización, número de plazas que se garantizan, financiación, 
seguimiento, etc. 
Se debe incluir la información sobre los sistemas de evaluación de la materia 
“Arbitraje” y “TFM”. 
 
ALEGACIONES:  
 
PRIMERA. Acciones de movilidad: adecuación e información sobre las 
unidades de apoyo y sistemas de información. Las acciones de movilidad “no” 
son obligatorias (como por error se consignó en la Memoria) de modo que las 
unidades de apoyo y los sistemas de información son los propios de las 
Universidades de Salamanca y Pública de Navarra, así como la Comisión 
Académica del Máster y su Dirección Académica. 
 
SEGUNDA. Acciones de movilidad: las acciones de movilidad han sido 
recogidas como obligatorias, pero son “potestativas” o “voluntarias” para los 
estudiantes, toda vez que dependen de los recursos económicos que puedan 
obtenerse (lo que es impredecible en este momento) y que, por otra parte, 
proceden (o han procedido) de la Universidad Ca’Foscari de Venecia, sin que 
los fondos propios asignados por las Universidades de Salamanca y Pública de 
Navarra permitan subvenir a la movilidad obligatoria, salvo la concurrencia, que 
se promoverá, a convocatorias competitivas para obtener tales fondos. 
 
TERCERA. Sistemas de evaluación: “Arbitraje” y “Trabajo Fin de Máster” 
(TFM).  
 
En la asignatura “Arbitraje” los sistemas de evaluación son los mismos que los 
previstos en todas las asignaturas obligatorias y optativas del Máster (puede 
constatarse que se sigue un sistema uniforme de evaluación) y su omisión se 
debe a un error de transcripción.  
5. 5. NIVEL 1. ARBITRAJE. 5. 5. 1. 8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN. 
Asistencia y participación en clase: ponderación mínima (10.0), ponderación 
máxima (20.0). Exámenes: ponderación mínima (50.0), ponderación máxima 
(90.0). Trabajos y exposiciones: ponderación mínima (40.0), ponderación 
máxima (50.0). 
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Sobre la asignatura “Trabajo Fin de Máster”: según las propias normas relativas 
a la elaboración y defensa de los trabajos fin de Máster que en general tiene 
aprobada la Universidad de Salamanca (Reglamento de Trabajos fin de Grado 
y Fin de Máster de la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 27 de julio de 2010, 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf)
; los elementos para determinar la evaluación, que será fijada con la suficiente 
antelación por la Comisión que debe juzgarlos (Comisión de evaluación de los 
Trabajos Fin de Máster, cuya composición aprueba la Comisión Académica del 
Máster), serán: la calidad científica del trabajo, la calidad de los materiales 
aportados, la capacidad expositiva y también, en razón de que se defiende 
públicamente, la capacidad de debate y argumental.  
5. 5. NIVEL 1. TRABAJO FIN DE MÁSTER. 5.5.1.8. SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN. Trabajos y exposiciones: evaluación de la estructura y 
contenido (80.0), ponderación máxima (80.0); evaluación de la defensa y 
exposición: ponderación máxima (20), ponderación mínima (20). Sistema de 
evaluación que está en consonancia con las actividades formativas propuestas 
que es: “trabajos”. 
 
 
CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
Se debe aportar información sobre el personal de apoyo que colabora en esta 
titulación. 
 
ALEGACIÓN: sobre el personal de apoyo que colabora en esta titulación.  
 
ÚNICA. El personal de apoyo es el propio de la Universidad de Salamanca que 
presta sus servicios de índole administrativa, tanto en la secretaría del 
Departamento de Derecho privado, como el personal de conserjería y 
secretaría de la Facultad de Derecho, así como los técnicos de las aulas de 
informática y que son servicios por un lado comunes a toda la comunidad 
universitaria y por otro específicos del Departamento y Facultad en el que se 
imparte este Máster. 
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 7. 1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles.  
 
Como ya se ha indicado, el “Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial” 
se va a impartir, o mejor dicho, se viene impartiendo desde su implantación en la 
Facultad de Derecho. Con relación a ello, dejar indicación que dependiente de la 
misma y al servicio de los estudiantes y profesores del Máster se dispone de:  
— Despachos, individuales y colectivos, para las tutorías de los alumnos.  
— Aulas de diferentes tamaños, las cuales tienen a disposición del profesado 
medios audiovisuales —ordenadores, cañones de proyección, retroproyectores, 
pizarra digital, etc.— así como conexión a la red.  
— Seminarios, para la realización de actividades académicas en grupos reducidos.  
— Despachos y salas de trabajo para la gestión administrativa y académica del 
Máster.  
— Aulas de informática, esencial para algunas materias de la asignatura de 
metodología.  
— Salas de medios audiovisuales, para poder realizar videoconferencias con 
profesionales y académicos de otras instituciones nacionales e internacionales.  
—Salas de estudio y salas de lectura.  
— Biblioteca. En el propio Campus Miguel de Unamuno destaca por encima de 
todas la Biblioteca Francisco de Vitoria, donde están los fondos bibliográficos en 
materia jurídica, económica y social, así como el Aula Aranzadi y el Centro de 
Documentación Europea. Más allá de ello, la propia web de la Universidad tiene 
gran cantidad de catálogos, respositorios y metabuscadores de recursos disponibles 
en la red de bibliotecas —bases de datos, revistas y libros electrónicos—.  
— Studium, que es el Campus Virtual de la Universidad de Salamanca 
(http://studium.usal.es/), fundamental para el desarrollo de la docencia.  
— Diarium, que es el Gestor de Blogs de la Universidad de Salamanca 
(http://diarium.usal.es/).  
El “Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial”, también puede 
disponer de los recursos propios de la Biblioteca del Campus de Arrosadía de la 
Universidad Pública de Navarra, y de los Recursos bibliográficos de la Cátedra de 
Derecho Civil Navarro. Por último destacar que los alumnos del Master también 
pueden contar con las Bibliotecas a las que da acceso la pertenencia a la Escuela 
Ca´Foscari en Italia y con las Bibliotecas de la Universidad de Coimbra (Portugal), 
según convenio.  
 
Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento.  
Para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 
disponibles relacionados directamente con la impartición del “Máster Universitario 
en Derecho privado patrimonial”, la Universidad de Salamanca dispone de:  
a) “Servicio de Infraestructuras y Arquitectura”. (http://www.usal.es/~sia/) que 
se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de los edificios y espacios.  
b) "Servicios Informáticos" (http://lazarillo.usal.es), quese encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos 
informáticos.  
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c) "Servicio de Archivo y Bibliotecas" (http://sabus.usal.es/), que es el responsable 
de hacer esas mismas funciones con el material bibliográfico 
 


El personal de apoyo es el propio de la Universidad de Salamanca que presta 
sus servicios de índole administrativa, tanto en la secretaría del Departamento 
de Derecho privado (una administrativa), como el personal de conserjería (seis) 
y secretaría de la Facultad de Derecho (seis y la administradora del centro), así 
como los técnicos de las aulas de informática (un técnico) y que son servicios 
por un lado comunes a toda la comunidad universitaria y por otro específicos 
del Departamento y Facultad en el que se imparte este Máster. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
El máster universitario que se propone se implantará en el primer semestre del 
curso 13-14 caso de que sea verificado con anterioridad a esta fecha, o en el 
primer semestre del primer curso en que este título sea verificado. 
 
 Para más detalle, puede consultarse la tabla 10.1 en la que se describe la 
organización temporal de las asignaturas, y se indica el semestre en el que se 
implantará. En el primer semestre se implantarán  30 ECTS obligatorios, y en el 
segundo los 12 ECTS obligatorios restantes, 9 ECTS de TFM más los créditos 
optativos. 
 
Tabla 10.1 Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la 
materia. Nº ECTS. Tipo de materia. de la materia. Semestre en el que se 
implantará).  
 


Materias ECTS Tipo Semestre 


Derecho privado patrimonial en Europa 6 O 1 


Derecho de contratos 9 O 1 


Contratos en particular 6 O 1 


Derecho contractual de consumo 3 O 1 


Derecho de garantías 3 O 1 


Buen gobierno y responsabilidad social empresarial 3 O 1 


Derecho de daños 6 O 2 


Aspectos actuales de la propiedad intelectual e 
industrial 


6 O 
2 


Derecho de la competencia 3 Op 2 


Derecho concursal 3 Op 2 


Derecho de daños en particular 3 Op 2 


Derecho patrimonial autonómico 3 Op 2 


Propiedad y Derecho registral 3 Op 2 


Arbitraje 3 Op 2 


Trabajo Fin de Máster 9 TFM 2 
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4. 1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  
 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
 
Este Máster en Derecho Privado Patrimonial está dirigido a licenciados o 
graduados del área de Ciencias Sociales y Jurídicas, preferentemente titulados 
en Derecho, Económicas, Administración o Dirección de Empresas o dobles 
titulaciones jurídico-económicas o de administración de empresas y a 
profesionales (como abogados, asesores empresariales, empleados de entidades 
financieras con formación jurídica o económico-jurídica, jueces, secretarios 
judiciales, técnicos de las administraciones públicas (grupo A), notarios y 
registradores) que tengan un buen currículo académico e interés en desarrollar 
o actualizar su carrera profesional en los ámbitos relacionados con el derecho 
privado patrimonial. 
Se recomienda, además: 


- Tener curiosidad por las controversias jurídico privadas y sus 
implicaciones económicas, sociales y políticas y una disposición al 
estudio y al examen cuidadoso de las normas y de su interpretación. 


- Disponer de un nivel de inglés científico adecuado, equivalente al nivel B2
del Marco común europeo de referencia para lenguas. 


 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
 
De manera centralizada y colectiva diferentes servicios de la Universidad de 
Salamanca y Pública de Navarra realizan diversas actividades de difusión e 
información de la oferta de los Másteres Universitarios. Así por ejemplo: 
— El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos 
de Información Universitaria (PIUs) ofrecen información general y 
asesoramiento individualizado previo a la matriculación, así como otras 
informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración de los 
estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, 
alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. 
También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 
http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida. Igualmente, 
dentro de la se ofrece esta información dentro de la relación de Títulos Propios 
que ofrece la Universidad Pública de Navarra  
http://www1.unavarra.es/estudios/posgrado/oferta-de-posgrado-
oficial/titulos-oficiales-de-master/titulos-oficiales-de-master y en las Jornadas 
de Puertas abiertas que anualmente se realizan por este Centro para dar a 
conocer la oferta académica anual. 
 
— Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los 
estudios de Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertasy reuniones informativas 
específicas con el fin de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales 
informativos divulgativos en diferentes soportes: electrónicos (CD's, folletos, 
dípticos, etc.). 
— Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en 
diferentes países (Portugal, Francia, Italia, etc.) para difundir la oferta formativa 
de grado y posgrado. 
 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
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El estudiante potencial del "Máster Universitario en Derecho Privado 
Patrimonial" puede obtener una información precisa sobre el Máster a través de 
diferentes vías: 
— Página web institucional 
http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se ofrecerá 
información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de 
admisión; el plan de formación (competencias, metodología, contenidos, 
criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable 
docente, de cada asignatura, etc.). 
— Página web propia del Máster (http://campus.usal.es/~patrimonial), en la 
que se incluye toda la información detallada sobre el mismo: características 
generales del programa, objetivos y competencias del plan de estudios, etc.  
— El Director/a y el Coordinador/a de este Máster Universitario se ocuparán 
personalmente de solventar todas aquellas dudas que el potencial alumnado les 
plantee, facilitándoles las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de 
la Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. Esta opción está 
pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países 
que suelen optar por ponerse en contacto con el Master por e-mail 
(patrimonial@usal.es). En este sentido, el Director/a o el Coordinador/a 
contestarán todas sus dudas y en caso de que el potencial alumno/a lo requiera 
tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada 
las características del Máster Universitario. 
En cuanto a la acogida del nuevo estudiante, la dirección del Máster organiza 
anualmente un acto de presentación y unas jornadas de integración para los 
alumnos extranjeros. En los citados actos los alumnos tienen ocasión de conocer 
a buena parte de los que van a ser sus profesores durante el curso y reciben 
información y pueden resolver sus dudas tanto sobre cuestiones académicas 
básicas (matrícula, uso de la biblioteca y salas de lectura, cuentas de correo 
electrónico…) como sobre cuestiones relacionadas con la vida en la ciudad de 
Salamanca (alojamiento, contrataciones, trámites de residencia legal…). 
Además, a los nuevos estudiantes se les asigna como tutor personal un profesor 
del Máster al que podrán acudir para recibir todas las orientaciones que puedan 
necesitar en su incorporación al Master y a la ciudad. Por último, el 
coordinador/a del Master está siempre disponible, en el horario en que los 
alumnos acuden a clases, para que los alumnos puedan plantearle las dudas, 
inquietudes e incidencias que puedan surgir en el desarrollo de algunas de las 
actividades específicas del Máster (Trabajo Fin de Máster, prácticas, etc.). 
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El Plan de Estudios tiene la siguiente estructura: se compone de una fuerte 
carga de materias obligatorias (un total de 51 créditos, entre los que se 
contemplan, naturalmente, los créditos asignados al Trabajo Fin de Máster, y 
que consolidan y amplían el conocimiento sobre las materias más importantes 
desde el punto de vista práctico del Derecho privado patrimonial, así como las 
que suscitan mayor dificultad técnica) y una oferta de optativas de 9 créditos. Se 
ofrecen “seis” materias optativas de tres créditos cada una para que el 
estudiante pueda componer, en razón de sus inquietudes, una especialización 
mayor en algunas materias toda vez que las optativas se vinculan, de un modo 
u otro a ciertas materias obligatorias. La división principal es la siguiente: 
 
1. Derecho privado patrimonial en Europa. Obligatoria. Seis créditos. 
2. Derecho de contratos. Obligatoria. Nueve créditos. 
3. Derecho de contratos en particular. Obligatoria. Seis créditos. 
4. Derecho contractual de consumo. Obligatoria. Tres créditos. 
5. Derecho de garantías. Obligatoria. Tres créditos. 
6. Buen Gobierno y responsabilidad social empresarial. Obligatoria. Tres 
créditos. 
7. Aspectos actuales de la propiedad intelectual e industrial. Obligatoria. Seis 
créditos. 
8. Derecho de daños. Obligatoria. Seis créditos. 
9. Materias optativas. Nueve créditos. Todas las materias son de tres créditos: el 
alumno debe elegir “tres”, sin que se establezca ni recomiende itinerario 
alguno. (i) Derecho de la competencia: se conecta esencialmente con las 
materias señaladas supra 6 y 7. (ii) Derecho concursal: supra 2 y 5. (iii) Derecho 
de daños en particular: supra 8. (iv) Derecho patrimonial autonómico: supra 1, 2 
y 3. (v) Propiedad y Derecho registral: supra 5. (vi) Arbitraje: supra 1, 2, 3 y 4. 
10. Trabajo fin de máster. Obligatoria. Nueve créditos. 
Desde la perspectiva de su secuencia temporal se imparten primero las materias 
obligatorias y después las optativas así como la presentación y defensa del 
Trabajo fin de Máster que comienza a elaborarse al término del primer 
cuatrimestre. 
 
5. 1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios. 
 
Tabla 5.1 Tipo de materias del Máster y su distribución en créditos 
 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) 42 


Optativas (Op) 9 


Prácticas externas 
(obligatorias) (PE) 


- 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 9 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios. 
 
Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 
La secuencia temporal trata de, en la medida de lo posible, establecer dos 
cuatrimestres equilibrados. En el primer cuatrimestre se desarrollan las 
materias obligatorias principales (las de mayor carga) y aquellas que tienen 
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unidad de sentido en razón de que conciernen sobre todo al Derecho 
contractual en sus distintos aspectos y societario. En el segundo cuatrimestre las 
materias obligatorias son las referidas al Derecho patrimonial privado 
propietario, así como lo relativo a responsabilidad civil extracontractual. En este 
segundo cuatrimestre se acomodan, una vez culminadas las materias 
obligatorias las materias optativas y el Trabajo Fin de Máster. Las actividades 
docentes se desarrollarán “todos” los días de la semana en “horario de tarde”, 
puesto que nuestro objetivo es que pueda conciliarse con las eventuales 
actividades laborales de los estudiantes. 
 


Materias ECTS Tipo Semestre 


Derecho privado patrimonial en 


Europa 


6 Obligatoria 
1 


Derecho de contratos 9 Obligatoria 1 


Contratos en particular 6 Obligatoria 1 


Derecho contractual de consumo 3 Obligatoria 1 


Derecho de garantías  3 Obligatoria 1 


Buen gobierno y responsabilidad social 


empresarial 


3 Obligatoria 
1 


Aspectos actuales de la propiedad 


intelectual e industrial 


6 obligatoria 
2 


Derecho de daños 6 Obligatoria 2 


Derecho de la competencia 3 Optativa 2 


Derecho concursal 3 Optativa 2 


Derecho de daños en particular 3 Optativa 2 


Derecho patrimonial autonómico 3 Optativa 2 


Propiedad y Derecho registral 3 Optativa 2 


Arbitraje 3 Optativa 2 


Trabajo fin de Máster  9 Obligatoria 2 


 
Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios. 
 


Derecho de la competencia 3 Optativa 2 


Derecho concursal 3 Optativa 2 


Derecho de daños en particular 3 Optativa 2 


Derecho patrimonial autonómico 3 Optativa 2 


Propiedad y Derecho registral 3 Optativa 2 


Arbitraje 3 Optativa 2 
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6. 1. Profesorado. 
 
La información más destacable de los profesores universitarios que imparten 
docencia en el “Máster Universitario en Derecho privado patrimonial” se 
recoge en las tablas 6.1 y 6.2. En la primera, se incluye el número de profesores 
por categorías académicas, la experiencia docente indicada en quinquenios 
reconocidos, la experiencia investigadora acreditada en tramos de investigación 
reconocidos y otros méritos asociados con la dirección de tesis doctorales, los 
proyectos o contratos de investigación y las publicaciones científicas más 
relevantes de los últimos cinco años (monografías, libros colectivos, artículos en 
revistas científicas, etc.). Por su parte, en la tabla 6.2 se resume el porcentaje de 
profesores doctores y el número de horas dedicadas al Título por categorías 
académicas. Todos ellos son profesores universitarios, Doctores, y en su 
inmensa mayoría con dedicación a tiempo completo. Las actividades docentes 
del Profesorado tanto en los Grados y Licenciaturas, como en los anteriores 
Másteres Universitarios y Programas de Doctorado, así como el sesgo de sus 
publicaciones (esencialmente relativas al Derecho privado patrimonial) son la 
clave de la adecuación y compromiso de los profesores en la tarea de impartir 
este Máster Universitario. 
 
Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, 
categoría académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos 
(indicar el periodo temporal) 
 


Institución y 
Departamento  


Área CA Quinquenio
s y Sexenios 


Méritos en 
los últimos 5 
años  (2008 
/2012) 


- Universidad de 
Salamanca / UPNA 
-Departamento de 
Derecho Privado 


Derecho 
Civil 


2 CU 
6 TU 
4 PCD 
2 PAD 
1 A 


Quinq: 34 
Sexenios: 20 


Tesis 
doctorales: 9 
Proy/Ctos.: 5 
Publicaciones
: 36 


- Universidad de 
Salamanca / UPNA 
-Departamento de 
Derecho Privado 


Derecho 
Mercantil 


2 CU 
1 CEU 
5 TU 


Quinq: 32 
Sexenios: 14 


Tesis 
doctorales: 6 
Proy/Ctos: 3 
Publicaciones
: 34 


- Universidad de 
Salamanca / UPNA 
-Departamento de 
Derecho Privado 


Derecho 
Internaciona
l Privado 


2 TU  
2 PCD 


Quinq: 9 
Sexenios: 2 


Tesis 
doctorales:  
Proy/Ctos: 1 
Publicaciones
: 5 


- Universidad de 
Salamanca 
-Departamento de 
Derecho Privado 


Derecho 
Romano 
 


1 CU 
 


Quinq: 6 
Sexenios: 4 


 
Tesis 
doctorales: 1 
Proy/Ctos: 1 
Publicaciones
: 2 


- Universidad de Derecho Senior Quinq:  Tesis 
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Berlín 
 


romano y 
civil 


Research 
Fellow, 
Humbold
t 
 


Sexenios:  doctorales: 
Proy/Ctos: 
Publicaciones 


Total PDI  
  


 5 CU 
1 CEU 
13 TU 
5 CD 
2 AD 
1 A 
1 Senior 
Research 
Fellow, 
Humbold
t  
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y 
horas de dedicación al título.  
 


Universidad 


del PDI 


Categoría Académica Nº  % 


categoría 


Nº de 


Doctores 


% 


Doctores 


Nº horas 


dedicación 


al título 


% 


Horas 


USAL / 


UPNA 


Catedrático de Universidad 5 17,9% 5 100% 85,68 17,86% 


USAL Catedrático de Escuela 


Universitaria 


1 3,6% 1 100% 17,14 3,57% 


USAL / 


UPNA 


Profesor Titular de Universidad 13 46,4% 13 100% 222,86 46,44% 


 Profesor Titular de Escuela 


Univer 


      


 Maestro de Taller o Laboratorio       


 Profesor Emérito       


 Otro personal docente 


funcionario 


      


 Profesor Asociado       


USAL Profesor Ayudante Doctor 2 7,1% 2 100% 34,36 7,14 % 


 Profesor Colaborador       


USAL / 


UPNA 


Profesor Contratado Doctor 5 17,9% 5 100% 85,68 17,85% 


USAL / 


UPNA 


Otro personal docente con 


contrato 


1 3,6% 1 100% 17,14 3,57% 


U Berlín Profesor Visitante 1 3,6% 1 100% 17,14 3,57% 


 TOTAL  100%  100%  100% 


 
Las principales líneas de investigación del profesorado que imparte docencia en 
el “Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial” son las siguientes: 
 
- Derecho de contratos 
- Derecho concursal 
- Derecho de garantías 
- Derecho privado europeo 
- Derecho de propiedad intelectual e industrial 
- Derecho de la competencia 
- Derecho de las nuevas tecnologías 
- Derecho de consumo 
- Derecho de daños 
- Derecho privado navarro 
- Edición electrónica 
 


cs
v:


 9
71


30
82


65
44


88
07


96
04


31
49





				2013-02-14T10:47:49+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Se han tomado en cuenta los resultados obtenidos en los últimos cuatro años por el 
“Máster en Derecho privado patrimonial”, que puede comprobarse a través de las 
cifras que arrojan los matriculados y calificaciones, así como año de término de los 
estudios de Máster, toda vez que se trata de una reverificación. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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